
ObservaclonResultado con observaclon

--

Órgano Interno de Control en el Hoja núm. 1 de 9

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 06-32012022, Número de resultado: Ol

~, gY.~~!2t,i PÚBLICA ~~~r:J8í'~ Área de Auditarla Interna, de Desarrollo y Mejora de-la Gestión Pública
Monto fiscalizable: $6,551 MP

~'""-~ Monto fiscalizado: $2,534MP

- Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: $2,534MP I
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica I Área fiscalizada: Dirección de Administración Financiera del CONALEP.

Título de la auditarla: "Ingresos" Programa Anual de Fiscalización: 2022

.. ..

Resultado: Observación Correctiva:

Ingresos propios captados en la cuenta bancaria No. 65-50671311-3 del Banco
Santander (México), SA, durante los ejercicios 2020 y 2021, administrada por
Oficinas Nacionales, mismos que no fueron transferidos cuentas bancarias
productivas o de inversión; debido a que dicha cuenta presumiblemente fue
embargada y se le retuvo el saldo durante el ejercicio 2019.

Deber ser:

De conformidad con lo establecido en los artículos S2, primer párrafo y 58, fracción
IV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 94, fracción II de la Ley del
Servicio-de Tesorería de la Federación; y 109, primer párrafo del Reglamento de la
Ley del Servicio de Tesorería de la Federación;. mismos que establecen lo siguiente:

Artículo 52. La entidad paraestatal manejará y erogará sus recursos propios por medio de sus
órgano~ .

Artfculo 58. Los órganos de gobierno de las entidades paraestatales, tendrán fas siguientes
atribuciones indelegables:

La Dirección de Administración Financiera del CONALEP en el ámbito de sus
atribuciones y funciones gestionará, obtendrá y presentará un informe
pormenorizado debidamente fundado y motivado, mediante el cual se
expongan ios razonamientos que justifiquen lo siguiente:

1. El estatus de la cuenta bancaria No. 65-50671311-3 del Banco Santander
(México), SA, durante los ejercicios 2020 y 2021; así como, proporcionar la
evidencia documental competenter pertinente, relevante y suficiente que así
lo dem uestre.

2. La omisión de invertir la cantidad de $2,533,706.85 (Dos miilones quinientos
treinta y tres mil setecientos seis pesos 85/100 M.N.) en cuentas bancarias con
rendimientos o de inversión durante los ejercicios 2020 y 2021.

3. Justificar la recaudación del importe antes mencionado en la cuenta
bancaria número 65-50671311-3, dei Banco Santander (México), SA, durante{~\
los ejercicios mencionados, debido a que ésta presumiblemente fue....:s;¡
embargada y se le retuvo el saldo durante el ejercicio 2019.

Recomendación Preventiva:

4. Justificar el aviso parcial y desfasado a las Unidades Administrativas del
Colegio del estatus de la citada cuenta bancaria y' el cambio de cuenta
bancaria para realizar los depósitos de los ingresos propios captados.

IV. Aprobar /a concertación de los préstamos para el financiamiento de la entidadparaestatal
con créditos internos y externos, así como observar los lineamientos que dicten las
autoridades competentes en materia de manejo de disponibilidades financieras, Respecto a
los créditos externos se estará a lo que se dispone en el artículo 54 de esta Ley,'

Artículo 94. La Tesorerfa deberá vigilar que los actos realizados por los sujetos mencioné/dos
en el art/culo anterior, relacionados con la recaudación; manejo, custodia yadmínistracfón de
fondos y va/ores propiedad o al cuidado del Gobierno Federal en el territorio nacional o en el
extranjero, se ajusten a las disposiciones legales respectIvas, evitando que se cause peduicio
al Erario Federal. Para ello, tendrá las facultades siguientes:

11. Examinar si los remanentes presupuestarios, ingresos propios, disp0nJol/idades financieras,
contratación de servicios bancarios, cuentas bancarias y sus rendimientos, se ajustan a lo
establecido en la Leyde Ingresos de la Federación, el Presupuesto de Egresos de la Federación
y demás disposiciones que para el efecto expida la Secretaria y la Tesorería en el ámbito de su
competencia,'

~:
Debiendo remitir a esta Instancia de Control la evidencia y documentación
que soporte lo estipulado en el mencionado informe pormenorizado.

La Dirección de- Administración Financiera del CONALEP a tlavés de la~
Coordinadora de Presupuesto y Finanzas generará e implementará un
mecanismo de control con tramos de responsabilidad definidos, que
garantice que -Jos ingresos~opios captados sean invertidos en cuenta1
bancarias con rendi~ient~s\,o_.de inversión de conformidad con la
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~.~t~1
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 06-320/2022

Número de resul.tado: 01

, ~.!::~912~.PÚBLICA Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: $6,551 MP
Monto fiscalizado: $2,534MP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: $2,534MP
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Dirección de Administración Financiera dei CONALEP.

TItulo de la auditoría: "Ingresos" Programa Anual de Fiscalización: 2022

Resultado con observación Observación

Artículo 709. Las dependencias y entidades que manejen recursos federales para el apoyo ele
programas- en ningún caso podrán mantenerlos ociosos, debiendo invertir/os en cuentas
bancarias con rendimientos, en valores gubernamentales o cualquier otro instrumento que
previamente autorice la Tesorería.

Así como, el ACUERDO por el que se expiden los lineamientos para el manejo de las
disponibilidades financieras de las entidades paraestatales de la Administración
Pública Federal.

Ser:

normatividad aplicable; asimismo, que dicho mecanismo incluya la
identificación oportuna del estatus de las cuentas bancarias pertenecientes al
Colegio, así como la comunicación oportuna con las Unidades Administrativas
del Colegio que generan y/o recaudan ingresos propios, para que éstos sean
depositados en las cuentas bancarias del Colegio que no se encuentren
retenidas, ni embargadas por autoridad competente.

Remitiendo a esta instancia de control el mecanismo de control generado e
implementado, aSI como la documentación generada que atienda esta
recomendación.

Por la entidad fiscalizada:

(C::'.PP.::JiLuliili,eett,allMM;;arlr~~;;;-¡;;:;¡:;¡;;¡v;;:;:¡;;--I '\-
Directora de A i

Financiera d I C

f\
c.P. Jacoe uitrón

Jefe de Proyecto adscrito a la
Dirección de Administración

Financiera del CONALEP y Enlace
de la auditoria

Fecha de firma: 17 dejunio de 2022.

Fecha compromiso: ¡q.Áf3:,0~~ 2,02.2...

De la revisión y análisis a los auxiliares y eventos contables y estados de cuenta
bancarios, relacionados con la administración de los ingresos propios captados por
el CONALEP durante los ejercicios 2020 y 2021; se determinó que en la cuenta
bancaria número 65-50671311-3, del Banco Santander (México), S.A., a nombre del
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica R11 L5X CONALEP Recursos
Propios Ingresos, en la cual se captaron ingresos propios durante los ejercicios antes
mencionados por la cantidad de $1,518,476.97 (Un millón quinientos dieciocho mil
cuatrocientos setenta y seis pesos 97/100 M.N.) Y $1,015,229.88 (Un millón quince mil
doscientos veintinueve pesos 88/100 M.N.) respectivamente, para un total de
$2,533,706.85 (Dos millones quinientos treinta y tres mil setecientos seis pesos
85/100 M.N.); sin embargo, se constató que dichos recursos no se invirtieron en
cuentas bancarias con rendimientos o que generarán rendimientos (Cuentas de
inversión).

El detalle se muestra en el anexo No. 1.

Por 10 anterior, el Subcoordinador de Operación Financiera adscrito a la Dirección
de Administración Financiera del CONALEP emitió oficio de referencia CPF/03/2022
de fecha 08 de junio de 2022, mediante el cu'al indicó que la citada cuenta No.
65506713113 fue embargada y se le retuvo el saldo el 06 de septiembre de 2019 y 01
de octubre de 2019 respectivamente; al cual adjuntó el correo electrónico de fecha
12 de mayo de 2022 que emitió personal de la institución bancaria antes referida,
mediante el cual envió al personal adscrito a \a citada Dirección, información de los
embargos que presenta la cuenta.
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"~!~Ñj
Colegio Nacional de'Educaclón Profésional Técnica (CQNALEP) Núm~ro de acto de fiscalización: 06-32012.072

Número de resultado: Ol

:,!I'~: FUNCIÓN PÚBLICA Área de Auditorla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable:

$6~1~...).-~""--- Monto fiscalizado: $2,534MP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: $2,534MP
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacionalde Educación Profesional ,Técnica' Área fiscalizada: Dirección de Administración Financiera del CONALEP. I

TItulo de la auditoría: "Ingresos" Programa Anual de Fiscalización: 2022

.-
Asimismo, en el citado oficio adjuntó correo electrónico de fecha 20 de septiembre
de 2021, mediante ei cual dicho Subcoordinador le notificó a personal de ia Dirección
de Acreditación y Operación de Centros de Evaluación el estatus de la cuenta
bancaria y ei cambio de cuenta para realizar los pagos.

Por otra parte, se proporcionó correo eiectrónico de fecha 10 de enero de 2022,
mediante el cual personal de la Representación del CONALEP en el Estado de
Oaxaca comunicó a personal de los planteles adscritos a ésta, el cambio de cuenta
bancaria para los depósitos que realicen a Oficinas Nacionales,

Finalmente, mediante oficio DAF/23l/2022 de fecha 15 de junio de 2022, la Directora
de Administración del CONALEP aclaró lo siguiente:

fiLa cuenta bancaria observada era /a única que el Colegio tiene para /a captación de
Ingresos Propio0 por concepto de captación y certificación,' aclarando que no fue
embargada, sino retenido el importe del laudo que la bloqueó.

Por /0 anterior, se determinó no comunicar a las áreas la situación de1a cuenta, con
la finalidad de continuar con ia captación de ingresos propios; cabe señaiar que los
recursos que dicha cuenta rnantiene bloqueados no afectaron el cumplimiento de
la normatividad establecida en los "Lineamientos para el manejo de las
disponibilidades financieras de las entidades paraestatales de la Administración
Pública Federa!'; que estabfece en la fracción /1. Manejo de las disponibilidades
financieras, numeral 7. Inversiones autorizadas, inciso C) Depósitos a /a vista en
instituciones de banca múltiple, sin que elsaldo de éstos exceda el 10% del saldo de
las Disponibilidades F¡nalJc¡eras/~

c.P. Gustavo Apoli
Subcoordinador de Operación F

Conclusión:

Durante los ejercicios 2020 y 2021 se captaron ingresos propios en la cuenta bancaria
número 65-50671311-3, del Banco Santander (México), S.A., por la cantidad de
$2,533,706.85 (Dos miliones quinientos treinta y tres mil setecientos seis pesos 85/100
M.N.); mismos que nofueron invertidos en cuentas bancarias con rendimientos o de t"
inversión; debido a que dicha cuenta bancaria presumiblemente fue embargada y \, _,
se le retuvo el saldo el 06 de septiembre de 2019 y 01 de octubre de 2019'-----------¡í')-----+::::: .

Ud ¡t.r--
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Órgano Interno de Control en el Hoja núm. 4 de a
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) N'úmero de acto de fiscalización: 06-320/2072, Número de resultado: Ol

(1; ~.~!:'!:9.!9.~. PÚBLICA ~ªJ.1Br~ Área de Audltoria Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: $6,551 MP=,,__'I!!'!!J Monto fiscalizado: $2,534 MP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: $2,S34MP
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Dirección de Administración Financie'ra del CONALEP. '

TItulo de la auditoría: "Ingresos" Programa Anual de Fiscalización: 2022

..

respectivamente; sin embargo, el personal adscrito a la Dirección de Administración
Financiera del CONALEP no comunicó a todas las áreas del Colegio, oportunamente
de esta situación, debido a que presentó correos electrónicos de fechas 20 de
septiembre de 2021 y 10 de enero de 2022, mediante los cuales se les notificó a
personal de la Dirección de Acreditación y Operación de Centros de Evaluación y de
la Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca y sus planteles adscritos
respectivamente, el estatus de la citada cuenta bancaria y el cambio de cuenta
bancaria para depositar ios ingresos captados,

Causa:

Deficiencias en el control, manejo y administración de los ingresos propios captados
por el Colegio.

Efecto:

Posible daño al patrimonio del Colegio,

Fu ndamento Legal:

Artículos 52, primer párrafo y 58, fracción IV de la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales

Artículo 94, fracción I1 de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación,

Artículo 109, primer párrafo del Reglamento de la Ley del Servicio de Tesorería de la
Federación.

ACUERDO por el que se expiden los lineamientos para el manejo de ,las
disponibilidades financieras de las entidades paraestatales de la Administración
Pública Federal.

,07
,
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j,2.922f1arf$
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 06-32012022

Número de resultado: al

i~\ FUNCIÓN PÚBLICA Área de Auditarla Interna, de DesarroUo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: $6,551 MP

...... q¡.1Q!!. Monto fiscalizado: $2,534 MP~/ ..""..""",,,,,'o,,,,,". :) ..,;..;.'~~-:-"",,",

Cédula de Res.ultados Definitivos
Monto por aclarar: $2,S34MP
Monto por recuperar: N/A

I Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Dirección de Administración Financiera del CONALEP.

I

Título de la auditoría: "Ingresos' Programa Anual de Fiscalización: 2022

Resultado con observación

Articulo 40, fracciones 11, Vy VI del Estatuto Orgánico del CONALEP.

Numerales 1.9.2, funciones 3, 5, 6 Y 7; 1.9.2.1, funciones 5 y 7; Y 1.9.2.1.2 funciones 1 y 2
del Manual General de Organización del CONALEP.

Observación

I"""- o, "_",,",000"-'" je";o o, "'"

Elaboró

-~---
C.P. Esther Miraflores Peña

Jefe de grupo

c.P. Osvaldo Redilas Miranda

Titular del Área de Auditarla Interna, de Desarrollo y

Lic. José Luis Herrera Trujano.
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. ÁREA DE AUDITORiA INTERNA, DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA GESTIÓN PÚBLICA

Anexo 1

Hoja 6 de 9Clave: 1112SEnte: Colegio Nacional de Educación Profesional Técníca.
Area Auditada: Dirección de Administración Financiera del CONALEP.
Auditoría No. 06-320/2022
Concepto a revisar: Ingresos propios captados en la cuenta bancaria No. 65-SD67131l-3 del Banco Santander (México), S.A, durante los ejercicios 2020 y 2021, administrada por Oficinas Nacionales, mismos
que no fueTon transferidos cuentas bancarias productivas o oe inversión; debida a que dicha cuenta fUe embargada y se le retuvo el saldo durante el ejercicio 2019. .
Tipo de cédula: Analltlca

--·---·--·-~-(t--~·-·----;-·-·c-.-~-.-, ~ ~. \. 1'. . -1 ...~ INSTITUCiÓN -NÚMEROOI:

FECHA . DESCRIPCiÓN . \ _, j ~'G~ EVENT9 CUENtA NOMBRE ""LA CUENt~ .. DEBITO· . BANCARIA !':'A•

. 3i:e~e.20 DEPOSITO POR CERTIFICACI6~~~'¡ AL 31 DE ENERO 2020 _ ~~+_~_ Ul.2.01.00 _B~nc~s ~-~neda'Na~ .'*-$ _' 97,628.23 ' 5ANTA!'lpER 65-506713113
31-éne-20 DEPOSITO PORCAPAClTACION'2020 CTA'3113 DEl1 AL31 DE ENHIOJUCHITAN ~_ING~~ 1.1.1.2,01.00 Bancos t>:10neda Nacional _ 6,000.00. ~NDER 65-506713113
31·ene-20 DEPOSITO POR INGRESOS DIVERSOS ¿TA 3113 DEL1AL 31 DE ENERO 2020 _~ INF.JNG 32 ruti.01.00 Bancos Moneda Ni'lcional "_. 280.00 SANTANDER 6S-5067!,~~
31-ene::'20 DEPOSITO PORINGRESOS OIVERS0SCTA3ii3DEll Ai31 DE EÑER02OWARAGC5N-.-..-- INF_ING 31 1.1.1.2.0100 Bancos Moneda Nacional 796.75 SANTANDER 6S-S06713~

~29-feb-20 -DEPOSITO POR INGRESOS DIVERSOS C.TA3113 DEL 1AL 29 DE FEBRERO 2020 INF_ING 218 lU2.01.00 Bancos Moneda Nacional-- 12,01Ó.~tts:tNT~·- 65-506713113 I

29-feb-20 DEPOSITO PORCERTIFICACION CTA3113 Dá 1AL29 DE FEBRER02Q2() - -·-~~ING~17-~ruu~Ol.OO Bancos Moneda'Nacional - 146,427.20 SANTAN~~~~f06713113_._
·13-mar-20 . DEPOSITO"POR CERTIFICACION CTA3113 DEL lAL13 DE MARZO 2020 -.-------- INFJNcr - 338- Ül.2.0WOs--ancos Mor¡eda Nacional I 114,978.59 SANTANDER 65-506713113
13-i=n'3r-20 DEPOSITO POR:CERTIFICACIONCTA3113 DEL 1AL 13 DE MARZOOAXAC~-- ------- ~ING~7 ~Ol.OO Bancos Mon~da NaciOllal 750.00 SANTANDER 65-506713113

13-rOar--=2o DEPOSITO pORIÑGRESOSDiVERSOS~3 DEL 1AL13DEMARZc52Q2()--------- INF_ING 339 lJ.~~ ~~acion~L_ ..- 12,810.00 SANTANDER 65,506'i~m
2o·mar-20 DEPOSITO POR CAPACITACION CTA3113 DEL17 AL 20 DE MARZO OAXACA -,,-- INI:'_iNG 364 1.1.1.2.01,00 8<lncos Moneda Nacional 1,640.00 SANTANDER 65-506713113

2Q-mar-20 DEPOsITi5PORCAPAClTAOONCTA3ll3DEL:l7AL2'O'DEMARZOOAXACA INFjNG~64 .l.l.1.2,o~.!?ancosMoneda Na~¡On~1==~ 1,150.00 SANTA~165~-5~~
-20~'- DEPOSITO PORCA'PACITACION CTA3113 DELl7 AL 20 DE MARZO OAXACA ~~_ING ~64__ g~201.00 Bancl?~MonedaNadona~_ 960.00 IsANTANDER, 65-506713113_

20-mar-20 DEPOSITO POR INGRESOS DIVERSOS CTA3113 DEL 17 AL20-DE MARZi5HUAJLiAPANDELEÓ----¡:'¡-- lNF lNG 367 1.1.1.2.01.00 Bancos Moneda Nacional 590,00 SANTANDER 65-S06713113

20·mar-20 DEPOSITO PORCERTIFICACION CrA3113 o"ÉU'7AL20'DEMARZOOf.XACA ~~_~~~~ancosMoneda Nacional r .16,500.00 SANT!,-NDER i65-SD6~

~
2ú-mar-20 DEPOSITO POR INGRESOS DIVERSOS erA 3113 DEL17 A.L20 OE MARZO 2020 INI:' ING 368 1.1.1.2.0100 Bancos Moneda Nacionai 2,240.00 SANTANDER 65-506713113 .
W-mar-20 DEPOSITOPORCERTYFICACION CTA3113 DEL 17 AL2ODE'MARZO 2020------- INF_ING 366 HU.Ol.OO BarJc~s Moneda Nacional 62,898.45 SANTANDER 65-506713113 --~

27-mar-20 DEPOSITO POR CERTIRCACIONCTA 3113 DEL 23 AL 27 DE MARZO 2020 -----. --- ~__~__~_O Bancos Moñeda Nacional _-" o 24,604.68, SAN!ANDER 65-506I13113
27-m~'" DEPOSiTOP()QINGRESOS DIVERSOS CTA 3113 DEL23 AL27 DE MARZO 2020 _.. I~~ _~ .!:~.1.2.01.00 ~<:.os Moneda Nacional 1= '\~30.00 ~TAND§R 65-506~~
31-mar"20 DEPOSITO POR CAPACITACION CTA 3113 DEL30AL31 DE MARZ02020 JUCHITAN . ¡NF ING 438 ll.1.2.<?~.~ Bancos Mo~n_~da Nacl~~. 13,000,00., SANTANDER _.?S-506~~~
31-mar-20 DEPOS/TOPüR-CERTiFICACION éTA3113 DEL30AL31 DE MARZO 2020 __. • IN~~ ~,~_~~.Ol.OO .BancosMoneda Naclonal '" 8,955...:.~r-;lTANi5ER' 65-506713113
31-mar-20 DEPOSITO PORomos INGR-ESOS CTA3113 DEL30AL31'DE MA~Z02020 INF_ING 440 1.1.1.2.01.00 Bancos Moneda Nacional 2,030.00 ¡SANTANDER 65-50i~
17·~br-20 DEPOSITO POR INGR-ESOS DIVERSOS CTA3113 DEUA.Ll7DEABR1L2620 ,INF ING 4'.9 1.1.1.2.01.00 Bancos Moneda Naclonal 1,750,00 SANTANDÉR 65-506713113
17·aMO DEPOSITO POR CERTIFICACION erA 3m DEL 1AL 17 DE ABRIl2020 INF ING 448 1.1.1.2.01.00 Bancos Moneda Nacional 1,947.00 ¡SANTANDER 165-506713113
17-abr-20 -DEP~POR CERTIFICACIONCTA-jil3DELl-ÁLl7DEABRIL2020 INF_ING 4~~~}.:~ Banco~ Moneda Nacional". 16,84?:~_TANDER.. :65.50ij~
24-ab~::-20 DEPOSITO POR CERTIFíCACION CTA3113 DEL 20 AL24 DE ABRIL2020 INUNG 456 1.1.1.2.01.00 Bancos Moneda Nacional 300.00 ¡SANTANDER 65-505713113 I

24-abr,20" DEPOSIOlPORrNCRESOS dEVER50S CTA 31'13 DEL 20-AL 24 DE ÁBRIL 2020-----=-~__ . h-~F-JNG t-' 455 . tU2.0UJO Bancos Moneda Nacio~¡-------' . 1,680.00 SANTANDER 65-S06713.1~-----.:
30-abr-20 DEPOSITO PORCERTIFICACIÓNCTA3l13I5El27AL30 DE ABRll2020-- c --~~~?_ ~?1.00 Bancos .~oneda Nacional. 6,093:97 'SANTANDER 65-506713113
15-r-nay-20 DEP6sITO POR CERTlFIcACION CTA3113-DEL 1Al15--0EMAYO"2020 -- INF_ING_ 485--' 11.1.2.01.00 Bancos Moneda Nacional 21,522.7/. SANTANDER 65-506713113
31-may*20- DEPOSITO PORCERTIFICACION CTA3113 DEL 18 AL 31 DE MAYO 2020 ~NF_ING .-~ 1.1.1.2.01.00 B,ancos Moneda Na~jonal 40,737.39 SANTANDER 65-506,?:~~
12-jun-~ DEPOSITO POR INGRESOS DIVERSOS tTA 3113 DEL 1AL 12DE JUNIO2~----- INF_ING 489 1.1.1,2.01.00 Bancos Moneda Nacional 490.00 SANTANDER 65.50671~_

12-jún-20 DEPOSITO POR CERTIFICAClmiCTA3113DEL1Al'2 DE JUNI02020 ---- IN~_ING 48Stt1.l.2.01.00 Bancos Moneda Naclon<ll 63,-680.52 SANTANDER 65-506713'3'
1~20 DEPOSITO POR CmTIFICACIONCTA3113 DEL l5 AL 19 DE JUNJO 2020 .~~,_. ,INFj.;¡ct-------sootu:l.'i.ol.OO Bancos Moneda Nacional '2,125.00 SANTANDER -- 65-506713113

8
26.-J.'lm-2o O.EPO~Il::0 p.ORC~R.TI~-I~ClONCT~31.'3 DE~22AL26DEJUNiO~020 INF_ING ~-·-tu:l.2:o1.0D -r-a--a-ncOSMOneda Nacional 50.683.82' SANTA.ND~·'6S-506713113
30-jun-20 DEPOSITO POR CERTlFICAC10N CTA 3113 DEL29 AL 30 DE JUNI02D20 .~-=----._~-~._).1.1.2,01.00" Bancos Moneda NaciOllal 55,064.94 5ANTANDE~66713113 I

-- 03-jul-20 DEPOSITO POR CERTIFlCAeíON CTA3113 DEL 1AL] DEJUlI02020 ..---- INF_ING .530 nl.2.01.00 B"ancos Moneda Nacional 37,l54.00 ISANTANDER 65-S06713!l~

10~ 'DEPOSITO PdRcER'TIFICACIONCTA3113 DEL6AL10 DE JULIO 2020-'---==-=====-- I~~ING~r i.!.1.2.01.00 Ban~os Moneda Nacional ·2~~6J.S8 ISANTANDER 6S*506713n.~_j;
ri-jul-20 DEPOSITO PO'CERTIFICACION'CTA3113DEl13AL17 DE JULI0202ü--- _ .--~~ING S72 ~.~~.3.01.00 Banco~MonedaNaclonal 9,668.82 SANTAN~~ 65.506713113. :¡..
24:j"ul-20 DEPOSITO POR CERTIF¡CACION-CTA 3m DEL 20 AL24 OEJUUO 2020 lNFjNCt-------s94- 1.1.1.2.01.00 Bancos Moneda Nacional 19,879.50 SANTANDER~-16S-506713113
3l-jul':20 DEPOSITO POR INGRESOS DIVE'RSOS CTA3113 DEL 27 AL31 DE JULIO 262~ ---~- -"._ I INF~.~~2_~._ t-fid.:Ó!PO Bancos Mon.~da Nacional 24,061:43 .SI-\NTANDER .§.5-50~~
31-Jul~20 DEPOS.ITO POR SERTlFICACION c:TA 31'3 DEL 27 AL 31 DEJUUO~ ~ ~_FJNG 630 U.1.2.01.0.<?_ Bancos Moned~ Nacio~ _. _~4.26 S_~NTANDER 65-§_067g~

I
07-ago-iO OEP05~CERTIFICACIONC-fA]113 DEL3,AL 7 DEAGOSTÓ2020- +¿8f~+-~~.. ~:Ol.O?. Bancos Moneda Nacion¡¡/ . 40,4Grl.üO SANTANDER 65-50~?13~~
"~.- DEPOSITO POR CERTIFICACION CTA3113 DEL10 AL V. O.E AGOSTO 2020 .~~-.- 691_.-~.00 _ Bancos Moned¡¡_~acional 12,859.5S SANTANDER 6S-506'!1_~

21-ago-20 Df:POSITOPOR CERTIFICAClON CTA3113 DEL17 Al21 DE AGOSTO 2020 OAXACA INF ING 722 7.1.1.2.01.00 Bancos Moneda Nacional--¡------ 4,345.00 +sANTANDER 65-506713113
I 21-ago",zo DEPOSITOPORCERTIFICACIONCTA3113DEL-17AL21ClEAGOST6-~ --- .----- INF_If':!,~ ~ l.l.l.2.~eO I-BancosMoned_~Naclonal "_~810.00 ~~NTANDE~ 65:~~~¿~1.
l 28:~90'20 1D~POSITO POR C8ITiFIC~CTA 311~.oÉL24 ~L28 DE ~~OSTO 2,92Sl_OAXA~ ------ INF;-.I~~~~.t.!:!:~~~Bancos_t:-1onedaNacional S,57),:}_8 SANTANDER ,65-506713113 X~

j!4--
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ÓRGANO INTERNo DE CONTROL EN EL CONALEP

ÁREA·DE AUDITOn(A INTERNÁ; DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA GESTiÓN PÚBLICA

Anexo 1
Hoja 9 de 9Clave: 11125

5ItÚ_A~: ):;:N~ci:: 1:: ~u~~~~,: NÓ~B~"DÉ ~:"'NTAI: .... D.BITO .
IN~mTu¿16N J"¡ÚME~oDÉI

,
' .' ~. . . , -

' , ,'" BANCARIA Cf~- -' .
,-~JNO 1842 1.1,1.2.01.00 Bancos Moneda Nacional 6,500,00 SANTANDER 65-506713113

-- INF_INO 1842 1.1.1.2.01.00 B.ancos Moned¡f Nacionai 190.00 SANTANDER 65-506713113
INF~ING lS43 , 1.1.1.2.01,00 Bancos Moneda Nacional 9,000.00 ,':>!,_NTANDER 65-506713113-- ..
INF-'NO 18~~:.2,0l.00 _ Bancos Moneda Nacional S,OOO.OO ,SANTANDER 6S-S06713113

----
INF_IN.G 1901 l.U2.01.00 Bancos Moneda Nacional 90.00 SANTANDER 65-506713113
INF..ING 1900 11.1.2.01.00 Bancos Moneda NacionElI

---
6S-S0671~~3,120.00 SANTANDER

~~~,

1.l.1.2.ofoo Bancos Moned;Naclona)A INF_ING 1949 1S,2~5,OO SANTANDER . ??-506713113
~~~- ~~-,~----

~xAé~
~~ INO 20g~ 1.1.1.2.01.00 Bancos ~oneda Nacional 80.00 SANTANDER 65'S0671~~

Ú12.01.00
--

~~.~-~~ Bancos Moneda Nacional 350.00 SANTAt~DER 65-506713113
1.HZ.olOO Bancos Moneda Nacional

_._.
-- !NF_~~ ~. 10.00 SANTANDER 65-5067131]3

,-
~~INO 2032 1.1.1.2.01.00 Ba~cos Moneda Nacional 320.00 SANTANDER '65:S0671~~h

~_sMor;eda.Na~
,-

INF_ING 2097 1.1.l.2.0l:.~~ 950.00 SANTANDER '65·506713113

'--.~~._~~~1.O0 ~~ncosMoneda Nacional l7,OOO.OO SANTANDER ,65-506713113
INF ING ~?~ 1.1.1.2.01.00 Bancos Moneda Nacional 992.77 SANTANDER t506~,31

~r '.,¿ .:;: '- ~

" . Total 2021 $ 1,015,229.86 [ .,., J - ,
. 2,533,706.(35 l.',,'~I_'__-'_''" I .> Gran Total .', $ ,

'.", .._.. " ,

. ',' ..,DESC~IPCION ,
,

29·Qct 21 DEPOSITO POR CAPAC1TACION crA3],3 DEL 25 AL29 DE ocrUBRE DEL 039 "aN<ACA
29-bd-21 DEPOSITO POR CAPACITAC¡ON CTA3113'DEL 25AL29 DE OCTUBRE DEL0390AXACA
29=OCt'-21 DEPOSITO POR CERT1FICACIONtTA3ll35El2SA[29DEOCflJBRE'DEC0390AXACA

05·nov-Z1 DEPOSITO POR CAPACITACION CTA31l3 DELlAL5 DE NO.VIEM8R~ DEL2021 OA':'ACA
~~~_~.OSITO POR CERTIFICACION CTA3113 DEL 1AL S DE NOVIE~BRE DE.~_~~~
OS-nov-21 DEPOSITO POR CERTIFICAClON eTA 3113 DEL1AL5 DE NOVIEMBRE DEL Z021 OAXACA
~nov-21 DEPOSITO POR CERTIFlCAC10N CTA 3T13 DELS Al12 DE NOVIEMBRE DEL 2021 OAMe
~21-DEPOSITO 'POR CERT1FlCACION 6E LA CTA 3113 DEL 8 AL 1Z DE NOVIEMBREDEL202l
l~" 'DEPOSITO POR CERTIFIS.AC10N DE LACTA3113 DELS'AL: 12 Oc NOVIEMBRE DELZ021
19-nov-21 DEPOSITO POR CERTIFICACIONCTA3113' DEL15 AL 19 DE NOVIEMBRE DEL 202lOAXA'CA
26-nov 2l DEPOSITO PORCERTIFICACION DE LACTA3113 DEL22Al26 6SNOVIEMBRE DEL20Z1
~:dic-21 -DEPOSITO POR CAPACITAClONCW'j-i3DEL1AL 3 DE ÓICIEMBRE DEL 2021 OAXACA
f-lO=dI¿~ DEPOSITÓ POR CAPACITACION éTA3113 DEL 6 AL lO DE Dí6lEMBRE DEL-20ziOAXACA
'31-dic-2'1·---DS;OSITO POR CEiÚIFICAéloN CTA31130EL20 AL31 DE DiCiEMBRE DEl2021 -~-
F--'--::-c~~ ,_--,-,-,-, '-,-"-,,,--,--,--,-,-,,-,,-,-'-'-'--.-.--
~._"::":""-~. ' ,,~~-.• _:.-,-,-',~->_.~-,-"~~.

~__,~,G:.~ . _~, '_,_>,__",~-"-~-,-,_

Ente: Colegio Nacional de Educaclón Profesional Técnica.
Área Auditada: Dirección de Administración Financiera del CONALEP.

Auditorfa No. 06-320/2022
Concépto a révisar: Ingresos propios captados en la cuenta bancaria No. 65-5:0571311-3 del Banco Santander tMéx1co), S.A., durante los ejercidos 2020 y 2021, administrada por Oficinas NacionaLes, mismos

.que no fueron transferidos cuentas bancarias productivas ode inversión; debido a que dicha cuenta fue embargada y se le retuvo el saldo durante el ejercicio 20l9.

~P~o..:o_d.:::.:::c..:.:::'do,":::I..:':::'A--=n..:':':lt:::ic:::a,--~~_~~~~ ~~~_~~~__
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica' (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 06-32012022
Número de resultado: 02

~r.~~~!9_~.PÚBLICA.j'-FI3re'S
.Área de·Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Monto fiscalizable: $47,079 MP~~M,"
...... - Monto fiscalizado: $39,308 MP"' _.,..,,~~._-

Monto por aclarar: N/A
Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada~Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Area fiscalizada~ Dirección de Administración Financiera. ---1TItulo de la auditoría: "Ingresos" Programa Anual de Fiscalización: 2022

Resultado con observación Observación

Resultado:
Recomendación Preventiva:

Ingresos captados por los planteles CONALEP adscritos a la Unidad de Operación
Desconcentrada para la Ciudad de México {UODCDMX} y la Representación del
CONALEP en el Estado de Oaxaca (RCEO) durante los ejercicios 2020 y 2021, los
cuales fueron registrados contablemente en la subcuenta 4.1.7.5.5 "Servicios de
Educación" {Cuotas Voluntarias}; sin embargo, los eventos contables no cuentan con
la información que demuestre que todos 105 ingresos correspondieron a este
concepto; en consecuencia faltó el registro contable parcial en la cuenta y
subcuenta' 4.1.7.5.02 Servicios Administrativos (Asesorías complementarias,
credencial, titulación. certificado, otros servicios, otros ingresos, etc.).

Deber ser:

De conformidad con lo establecido en los artículos 33 y 42 primer párrafo de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental; y Tercero, literal c, párrafos cuarto, quinto
y octavo, y literal e, párrafo único, y Cuarto Lineamientos para la Administración de
los Ingresos Propios del CONALEP, mismos que establecen lo siguiente:

La Dirección de Administración Financiera del CONALEP a través de la
Coordinación de Contabilidad, deberá generar, impiementar y difundir entre
ios planteles CONALEP adscritos a la UODCDMX y RCEO, un mecanismo de
control con tramos de responsabilidad definidos, que garantice que los
eventos contables que se realicen por la captación de ingresos propios
cuenten con la información necesaria que soporte fehacientemente el
registro contable correspondiente, y éste se realice de acuerdo al ingreso real
captado; así también, en dicho mecanismo deberá íncluir solicitar a los
citados plantes una identificación y desglose de cada concepto o tipo de
ingreso captado, mismos que quedarán conciliados al cierre de cada ejercicio
fiscal, de conformidad con la normatividad aplicable.

Remitiendo a esta instancia de control el mecanismo de control generado e
implementado, así como la documentación generada que atienda esta
recomendación.

"I

ario Jaco o Huitrón
Jefe de Proyecto adscrito a la
Dirección de Administración

Financiera del CONALEP y Enlace
de la auditoría

Fecha de firma: 17 de junio de 2022.

I A. l 20-2."Fecha compromiso: 19' óe. +"C,j0 s 1"V <-

Por la entidad fiscalizada:

ArtIculo .ll La contabilidad gubernamental deberá permitir la expresión fiable de las
transacciones en los estados fin~ncieros y considerar las mejores prácticas contables
nacionales e internacionales en apoyo a las tareas de planeación financiera, control de
recursos, análisisy fiscalización.

Artrculo Tercero. La estimación, captación, administración registro y control de los ingresos
propios se deberá realizar conforme a lo siguiente:

Artrculo 42 La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá
respaldarse con la documentación original que compruebe y justifique los registros que se
efectúen.

c. Captación de Ingresos.
El responsable dei área de servicios administrativos en ca9a plantel deberá integrar y
relacionar la documentación comprobatoria de los ingresos captados, para soportar el
registro en sus controles correspondientes.
El responsable del área de servicios administrativos de cada plantel deberá conciliar, dentro

I de los !?!!meros cinco dfas de cada mes, los ingresos captados con el registro en sus controles
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Colegio Nacional de'Educación'Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 06-320/2022

'¡~lffJl1
Número de resultado: 02

(i~: FUNCIÓN PÚBLICA Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora dI;> la Gestión Pública
Monto fiscaHzabJe: $47,079 MP

~""" .."h",..,,,.. ,",",, -~~ ........._,~ Monto fiscalizado: $39,308 MP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por adarar: N/A
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio, Nacional de Educación ProfesIonal Técnica Área fiscalizada: Dirección de AdmInistracIón Financiera.

TItulo de la auditoría: "Ingresos" Programa Anual de Fiscalización: 2022

Resultado con observaCión

y realizar las conciliaciones bancarias, debiendo efectuar en su caso las aclaraciones
necesarias que procedan a efecto de identificar la recepción de ingresos por cada concepto
en la cuenta concentradora.

Elo la Titular del área de servicios administrativos de cada plantel deberá llevar a cabo las
conciliaciones de /05 depósitos efectuados a la cuenta concentradora del CONALEp' con las o
los Coordinadores de Contabilidad y Presupuesto y Finanzas adscritas a la Dirección de
Administración Financiera, en forma trimestral, a más tardar en la segunda quincena del mes
siguiente, v(a electrónica, a efecto de hacer coincidir los depósItos efectuados y los recursos
recibidos en esta cuenta.

e. Registro Contabley Presupuestal
El registro contabley presupuestal de los ingresos propios captados porlas cuotas voluntarias
por servicios de educación profesional técnica y por los servicios administrativos, de
enseñanza de capacitación, tecnológicos, y de evaluación con fines de certificación de
competencia, as! como los otros ingresos incluidos en los presentes Lineamientos, se
efectuará en Oficinas Nacionales conforme a lo establecido en el Catálogo de Cuentas vigente
del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.

Artfculo Cuarto. La clasificación de los Ingresos Propios es:
-ingresos por cuotas voluntarias por servicios de educación profesional técnica.
- Ingresos por la prestación de servicios administrativos del CONALEP.
- Ingresos por cuotas de recuperación aplicables a las Instituciones educativas que cuentan
con reconocimiento de validez oficial de estudios por parte del CONALEP.
-Ingresos por cuotas de recuperación aplicables a las ;nstitúciones que cuentan con convenio
signado con el CONALEP; para impartir carreras de su oferta educativa.
-Ingresos por la prestación de servicios de enseñanza de capacitaciónyservicios tecnológicos.
- Ingresos por la' prestación de servicios de evaluación con fines de certif;cación de
competencias. '
- Otros ingresos de plante/es.
- Otros ingresos del CONALEP.

Ser:

ObservaCión

C.P. Diana ayd Cedilla Padrón
Coordinadora de Contabilidad del CONALEP

De la revisión a los auxiliares y eventos contables, formatos de integración de
ingresos propios de los planteies CONALEP adscritos a la UODCDMX y RCEO,

,estados de cuenta bancarios y la expedición de comprobantes fiscales digitales por
Internet (CFDI 's) de los ejercicios 2020 y 2021; se detectó que durante los ejercicios

12020 Y 2021 se regIstró en la cuenta contable 4,1.7.5.5 "Servicios de Educación"
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 06-32012022
Número de resultado: 02

(i~; FUNCIÓN PÚBLICA IJ -rlliPd' Monto fiscalizable: $47,079 MP~ªMi Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública~/ "",,,~,.. ,,,,",,,,,.'.,,,~, -,t>;I";;:~o;.;;;-~~ Monto fiscalizado: $39,308 MP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/A
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio N;:¡cional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Dirección de Administración Financiera.

TItulo de la auditoría: "Ingresos" Programa Anual de Fiscalización: 2022

.-
(Cuotas Voluntarias) la cantidad de $20,870,775.14 (Veinte millones ochocientos
setenta mil setecientos setenta y cinco pesos 14/100 M.N.) Y $18,437,067.00
(Dieciocho millones cuatrocientos treinta y siete mil sesenta y siete pesos 00/100)
respectivamente; sin embargo, se constató que los eventos contables
correspondientes, no cuentan con la información que demuestre que todos estos
recursos corresponden al citado concepto de cuotas voluntarias; además, se
identificó que en este concepto se encuentran incluidos los Ingresos por la
prestación de servicios administrativos del CONALEP (seguro estudiantil anual
(opcional), asesorías complementarias intersemestrales (por módulo), asesorías
complementarias semestrales (por módulo), reconocimiento de competencias
adquiridas de manera autodidacta, por capacitación o experiencia en el trabajo
(evaluación por módulo), exámenes especiales de regularización (por examen, solo
para planes de estudio anteriores a 2003), protocolo de titulación, reposición de
credencial, expedición de certificado de estudios, expedición de certificado de
técnico auxiliar y técnico básico (5010 planes de estudio 2003) y expedición de
duplicado de título); en consecuencia el registro contable se realizó parcialmente en
la cuenta y subcuenta equivocada,ya que se contabilizó todo el importe en la cuenta
y subcuenta 4.1.7.5.5 "Servicios de Educación" (Cuotas Voluntarias), y falto el registro
parcial en la cuenta y subcuenta 4.1.7.5.02 Servicios Administrativos (Asesorías
complementarias, credencial, titulación, certificado, otros servicios, otros ingresos,
etc.);.asítambién, se detectó que no se cuenta con un desglose fehaciente por cada
tipo de ingresos elaborado por 105 planteles antes referidos.

Posteriormente, mediante oficio DAF/231/2022 de fecha 15 de junio de 2022, la
Directora de Administración del CONALEP aclaró lo siguiente:

"El registro de los ingresos captados por concepto de Cuotas Voluntariasy Servicios
Administrativos se realiza con base en los estados de cuenta bancarios, clasificando
los ingresos por su linporte, si /05 ingresos son iguales a los importes de los Servicios
Administrativos emitidos por la Dirección de Servicios Educativos, en el cuadro de

. "Cuotas por Servicios Administrativos aplicables alas Pianteles de la Unidad de
Operación Desconcentrada para la Ciudad de México y de ia Representación del ~ , • f
CONALEP en el Estado de Oaxaca para el ciclo escolar... '; estos se registran COITlO \ /1 ~ ,
Servicios Administrativos en los conceptos espec/ficos que indican, si los valores son . ...>. /~.- "'" (
diferentes a los mencionados se registran como cuota~S~v.l¡:o'1IUl{nflt,ta"r7.ia~s". ~ --;~?-:----A~~~~~---!-~.J,. ?-/-~ ~. ~J
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Órgano Interno de Control en el
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP)

Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Cédula de Resultados Definitivos

Hoja núm.
Número de acto de fiscalización:
N(¡mero de resultado:
Montó fiscalizable~

Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar;

4 de 5
06-320120'22

02
$47,079 MP

$39,308 MP I
NIA
NIA

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

Título de la auditoría: "Ingresos"

Resultado con observaCión

Lo anterior, para su incorporación oportuna a la información financiera, cumpliendo
con lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental respecto al
registro contable en tiempo real'~

Conclusión:

Durante los ejercicios 2020 y 2021 se registró en la cuenta contable 4,1.7.5.5 "Servicios
de Educación" (Cuotas Voluntarias) la cantidad de $20,870,775.14 (Veinte millones
ochocientos setenta mil setecientos setenta y cinco pesos 14/100 M.N.) Y
$18,437,067.00 (Dieciocho millones cuatrocientos treinta y siete mii sesenta y siete
pesos 00/100) respectivamente; sin embargo, se constató que los eventos contables
correspondientes, no cuentan con la información que demuestre que todos e5t.05

recursos corresponden a la citada cuenta Servicios de Educación" (Cuotas
Voluntarias); además, se identificó que en esta se encuentran incluidos los Ingresos
por la prestación de servicios administrativos del CONALEP; en consecuencia el
registro contable se realizó parcialmente en la cuenta y subcuenta equivocada, ya
que se contabilizó todo el importe en la cuenta y subcuenta 4.1.7.5.5 "Servicios de
Educación" (Cuotas Voluntarias). y falto el registro pardal en la cuenta y subcuenta
4.1.7.5.02 Servicios Administrativos (Asesorias complementarias, credencial,
titulación¡ certificado¡ otros servicios, otros ingresos, etc.).

Causa:

Deficiencias en el control de los ingresos captados por los plate!es.

Efecto:

Posibles errores contables y estados financieros no confiables, lo que dificuita la
toma de decisiones.

Fundamento Legal:

I Artículos 33 y 42, primer párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Área fiscalizada: Dirección de Administración Financiera.

Programa Anual de Fiscalización: 2022

ObservaCión

f
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j . Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 06-32012022. Número de resultado: 02
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.Área de Auditarla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: $47,079 MP~~~-fj~ Monto fiscalizado: $39,308 MP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/A
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Dirección de Administración Financiera.

Título de la auditoría: "Ingresos" Programa Anual de Fiscalización: 2022

" ..

Artículos Tercero, Iiterai e, párrafos cuarto, quinto y octavo, y Iiterai e, párrafo único,
y Cuarto Lineamientos para la Administración de los Ingresos Propios del CONALEP.

Artículo 40, fracción IX del Estatuto Orgánico del CONALEP.

Numerales 1.9.2, función 5; 1.9.2.2, función 2 del Manual General de Organización del
CONALEP.

Fecha de elaboración: 17 de junio de 2022.

Elaboró Jefe de grupo

c.P. Osi/aldo Redilas Miranda

Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y

~-~

I
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· ............~ ... Colegio N.ád9:nal_d~'~~l!Cae;t6nPr,DtesioIJitI T~cnic-a {CONALEPj NÚmero de act9 c!e f15ca\izacián,: -O6-32~. . Nllm&ro d~ reliultado;

~S6~j.~{;'F.QNCI6NPÚBLICA .~UI -Aréáde Aud~rrá Interna: -de DéSilrrollp"y MaJor~de: [aGestIón p¡jbllc.a.
Monto flscallzablli:
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M,on;tQ 'fI5cQllz~do¡ $lS6MP. . MOj1lQ'pqr ll;cli\lh¡r; $156MP..
I

. -Cédula.de ResiJrtad~ Defln¡tlvo's. MQn(Q:p,or~¡:¡eli,lr: ' N/A
.'-,- ... -- - ,...

· ._.

f':ntldM fi~calizada;Col<¡!gro Nadori<il de Edlicadóri Profeslonál fécnlta., - Ama;;. flscalllad~ Plantel CON-Al~P.General Antohiode Leon..

TItulo dA la audi-:ortal -lrisrj35os" Programa Anual da Fil:Calizaci6n: 202?.
~ -

f

Deber ser:

El Dii:ector del plant:el CONALEP General Antonio de LeÓn.Em ¡;¡r ámbitade sus
atrlbi.Jclones y fL.!nc(ones realizará fa sfgu(énte: .

1. Debido a que 105 vales provisionales de c"Ja y recibos de ~iner9 de fechas
comprendidas entre enero y febrero de 2020 fueron ro~al¡tado,S en los
expedientes e5CQlares de 105 alumnos del plantel CONALEP General Antonio
de l~e6h. deberá instruir a qui~n corresponda para g'astlo:1ar. obtener y
presl'<f)tar un fnfQtme pormenoñzado de:::>idamente' fundad.o y motivado,
mediante el cual se. expongan los ramnamientos. gua JustifiqiJe-h el
presumible cobro que realizó el"Comlté de Padres de F.amHie¡"- a los alumnos

De conformidad con 19 ~tablecidq en los artrcuios 134, primer pálTdfo dr;! la adscritos al pl;;:¡ntel CONALEP CeneralAntcnlo dA 1eón dwrari':e ¡os meses de'
COfl,st1tudpn Polftica 'de 1.05 Estad05 Unidos Mexicanos; 7, rra·cci6n IV: 'incisos"a]. b1 y enero y febrero- d.~ 2020 por la cantidad de $155,900.00 (c;(entd cincuenta y
e) df'! la ley"QeneraJ de~ducadÓn;52, plimer párrafo, 53 y se. fracción 111 de la leY ¿Inco mil noveci~nto:,>pesos 00/100 MN.),po" 10$ conceptos,y/o·servldos de
FpcfArnl de las EntIdades- Pat.aestatales~ lZ, fra.cclón 11. prImer p"arrafQ y fracciqr¡ V, c\JQt2", rifa y extracurric.:ulalj los cuales no se' -encuentran regulados, en fd
·prlmer· pérrafo de ley- de Ingresos deJa FadE!ra~lón :)ata el Eletdclo'Fls~'1 de 2020; normativldad Elpli~ó1blc "ü CONflLEP; as! como, la intervAndon· del.. citado
33 y 42 primer párrafo de ,1<1 Ley General de Contab'Udad Gubernamental; Tercero,. comité 811 las actividades escolares. aéadéinicasy adminlstrMlvasde)"piantel.
literal é" párra'f?s.segundo, terceio, ciu~Hto y quinto, y. Cuarto de los Lneamlentos
pera·la Adrri1ni':;1:radónde:loslngre$os pt:apios del CDNAL'EP;'y14B, 14~ 150 y 151 eleJ' ..2 En virtud. d,e lo anterlory que 195. recursos antes- mencionad'os no fueron
'~gti?Q1entci'Bco¡;'l?p"tlfa Ak¡mnas del Sistema CONAL:.EP, mlsmós:q4e. esta.bJeten '¡;1epqsJl;du¡,n"en 1<'l5cuentas ban~ari<i:¡ concontradorasde Ingresos de-fp:i'lntAI,
lO.'slgl¡J(ente;· , . Ii,i d.E! Ofklnas Nacionales, en consecuencia estos recursos np:cu~ntafi ton el

regJSl:rocontable correspo.nl;nél'1~e"ensu Caso g.estlonat lá téc'LlPf;jt~~i:ÓIi-CJé:l~
Artli:ulo r,T4:' ¿ps réCUiSds eaJn&11icoS .de que d/spor¡gan la Mer<)Cj6n, IiJs enfld¡¡des~ntldad de $155.900.00 (<:1J:ú1l-o d,\cu~n;a y t;;lnco mil IiOVécÍehtos' pesos
fedimulvas, los MunlCiplos. y rQ~d..~¡1rt:;aér'ones~e(ritor1..i3¡6.S d~ f8.. CA/dad d", .Mtix%4 lid OQ/10~'M,N~),mism¡:¡que $er~ d'll:pb~l~Qaenla cueflt'l bancaria concentradora
'addi/i1lstffRdii don {lfidenr:la,. eficacfa, 'e.cMomfa, tnmspmencw YI'JQnra.qeip¡;¡1? S1;tlsffICor~ ",de. \i=lgresq.~·:' prop¡o~ del ptantel .y debe.fá sci.iidtar 1;1 ,la· Dlrecdóll de
abj8iivosa/d$QiJée!i¡f!..(¡*r{ji¡jd~ . . ,". . At;!rilltl1strilclÓr¡ FJnaJ'¡de·ta del CONALEP el regls'tro cQnt2l,t¡le

Arl;(cu{q r. cqrrÍ'¡:,Forrd~'<!f1 DtlJdoktreetOtfs clG ia ~dw:fJr.M1'l: ~ Impart!d<j par.$5te, ademiA.dl? oorrespondlen,te,
obligarorI8,slilf~; . . . "
IV. oratiJita. alsér uns/NViclo-¡jrJbllcog.uantfzlJ,d6 por ef EstddP..por'¡o .qIJti.~' Debiéi'¡qo remitir ~ .ffii:l Instancia de- C"o.rittol ¡'él evidencia y dbcumentaci6n
a)$epff1l¡(be 'rf!Pa9i!rJe <u'a,qurer 6:Jritraprestsci6n queirop!d;¡ dcofldlddrift IafUe!;t~Ié¡(Ide 9.~n~aqa tlata, 1;1 pt.es.eh te Gbservacl6n co,rectiva,
e!WJ servldoen f.!1 edlJc¡¡r;i&¡ cjbe lrnpa,ftBe!.Estac/r;>,' . .
~J No !K} pridf<f condlc!()(l8í fa In$CrlPclon, el w:ceso ~. los p!ttv.'tfles, M "pIRQC/ón d,?
e\t<J[uacf(¡neS o extitnenll.s; I<i enWga dI? tk!Cvmenriidón ti los eclvcand05i al. pago d.e

. coñirapte5ttlci6n afgun.;¡, ni a.fer:tar en éualQul((r f;entrdo. la, tglfllldatJ en ",1 tratO '8 !eJ$
ecIuea""Id~o~'~¡y"- ~~_~ ~~ ~ ,-__,,,

· ·Vales provisionales de caja y recIbos de dinero de fechas comprendIdas entre enero
y febrero de 2020, localizados en los expedientes escolares de los, <llu"mnos del
p1imtel CONALEP General'Antonlo de León, que presumiblemente est(.»j 1,l1:ls¡al'on al
·Comli:é de Padres de FamilIa" por conceptos, y/o servlclos np estIpulados en la.
normatividad del Colegio; clet.erminándose que estos recut~os no fueron
depositados en las cuentas banearills del plantel nI de Oficinas Nacionales y en
consecuencia sin r~lstro contable.



f.YNCIÓN PÚBLICA

órgano Interno de Control en 'el, .
Colegio Nacional de EducacIón Profesional Técnica '(CONALEP)

Árei.Lde Auditrirfa IhtétllB, da Desarrollo y Mejora de l<;l Gestfón P1.1bllca

.Cédul~ de Resultados Deflnltlvos

Hoja núm,
Numero dé tlcto de fiscalización:
Nümero de feSl.Jltado:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por !Ic1llrer:
Monto !=,or recuperar;

2 de~06-320/loill
03

$'ISG MP
$156 MP
$156 MP

NIA

Entidad fiscalizada: colegio Naéional de Educación Profesional Técnica ,ÁI'eiJ5 fi9::JIl.zadas: Plantel CONALEP General Ar\tonio de León.

TItu lo de la audltoria: "Ingresos" Programa Anual de Fistalizaci6n:Z022

Recomendacl6n Preventiva:

J

2D'CZ. __
Fecha de flrma:17 dejunlo de 2021,

Fecha'compromiso:' '1 q etc.

Observación

El Director del plantel CONALEP General AntonIo de León a través del
Coordinador Ejecutivo 11 y a lós jefes de proyecto adscritos al citado plantel
elaboraran y difundirán Wl comunicado debIdamente fundamentado en el
cual se Indique que únicamente se cobrara al alumnado y pdblico en general
los conceptos y/o servidos estipulados en la normatividad aplicable al
CONAL~P, y que dichos r~c1Jrsos se captaran el través de depósItos bancarios
refel'enclados y sólo en las casos de montos menores a $100.00 (Cien pesos
GOnOO M.N.l se podrá hacer la aportacIón en eFectiVO en la caja del plantel,
8slgMndo la clave por concepto de Ingreso. El responsable del área de
admin.istración ele los recursos del plan~el deberá depositarlos
posteriormente a la cuenta concentradora en 1Jn plazo no mayor a tres dfas
hábiles.
Tratándose de pagos q1Je los usuarios de los servicios realizan directamente
en ia instItución bancaria. el responsable de servicios administratIvos del
plantel deberá informar a los mismos. el nümero de C1Jenta donde se debe
realizar el depósito y la referencia que Identifique el servicio prestado.
El responsable del área de servidos administratIvos del plantel deberá
integrar y relacionar la documentación comprobatoria de los ingresos
captados. para soportar el registro en sus controles correspondientes. '

.Oebiendo remitir a esta Instancia de control la documentación que
demuestre la generación y dIfusIón del citado comunicado y demás
Información que atrenda esta recomendación.

Artrculo n La comablfid8d gubemarnent<¡1 deberá permitir I¡;¡ expresló" fiable de las
trBn58ccione:;_f;n Jos estados ffnancleros y c(}ll";Jdersr las mejores prácticas contables

e}Las donaciones o aportackmes voluntarias destinadas a dicha éducaclón en ningún casase
entenderán como ccmtraprestación del setVlcio educativo. LEs autondadfjs ~Cucatlvas.en el
ámbIto de su competencia,.definirán fos mecanismos para su regulación, destIna, aplicación,
transparencia y vigilancia. además tendrán la facultad de apoyarse en InstItuciones q/Ja se
d@termlnenpal'8 taf fin, y

Resultado con observación

Artfculo52. La enti&tdparaestatal manejaráy erogarii sus recursos propios por medio de sus
árganos.
ArtfculaS3. LosprognJmas fín<mclerosd91a entidadperaes(atafdeberán formularse conforme
a tos lineamientos generlJles'que esti3ble.zca la Secretada de Hacienda y Crédito PIJbllco;
deber<ín expresar los fondos propios, apartaclones de C/;;plt<tl contl71Rtclón de crédftos con
bancos nacionafes o extran}éróS, o con cualquier otro Intermédlar!o financiero as/ como el
<JpOYO finandero que pueda obtenerse de los proveedores de insumas y s~/cJos y de /0$
suminIstradores de los bienes de producción. Elpmgrama c.ontendrá los criterios conforme a
tos cuales deba eJecutatsB ef mismo en cuanto a montos, costo:;;. plazo:>, 9arantlas y avales
que en su caso condicionen elapOyo.
Artléulo ss. Los órganos de gobfemo de las entidades paraestatales, tendrán 1i:1'i slgulerJl'es
atnpudones Indetegabfes: '

'/Il f:fjary ajustfJr los predos de blenesyservícfosqveproduzca o preste la entidadpariJestatal
con excepcIón de fas de aquéllos qUe se determlnl'>n por acuerdo del Ejecut/VD FedtNaJ;

Artfculo 12 Los ingresos que se recauden durante al ejercicio flsr:a.l2020 se r;onqmtrarán en
terminas delartlculo22 de /8 Leyde TéSórer(a de la FederfJd6n, !;i81vo en fas stgulenfes casOs:
If. Las entidadr!sde controfdirecto. los poderes Leglsló'JtivOy Judldaly los órgimos autónomos
por dlspo!;ifclón constirllCloflill. sólo registrarán 'os ingresas qUe obteng€1n poi cualquier
concepto el1 el ¡·ubro correspondiente de esta Ley, salvo por lo dispuesto en la fr<JCciÓ(¡ I de·
este iJrtrcufo, y deberArl conse~ra dispOsición de los órganos revisores cela CuentaPúbllclJ
Federal, la docr.Jmentadón comprob8rorla de dfchos fngrli'!iCJs.
V. Los ingrosos que ObtengBn fóls Instituclone<;educatlVils, ptontelesy centros dE; investfgaClón
de 18S dependendas que prestan servicios de educacfón media su~rlot. superior, de
posgrada, de Investlg8ciónyde forrn<:clón p;lrB el (rabiljo del sectorptlbJlco, porla prestación
deservfcios, ventft de blen(Js derivadOS dfi)sUS <Jc~ivldlJdes sÍJStant/wso porcUOJlqulerotra vra.,
incluidos los que.g6neronsus ~uelas, centrosy unidades de ense/larl2a y de Investigación,
formarán parte de supf!Jtrlmonio, cr/1 su caso, serAn fJdminlsfrados porlaspropias Inst/tJ.Jdones
y SI? d95tln.min para sus rlnafldades y pfOf}ramas instltucionale:;;. de acuerda con las
disposiciones pl"eslIpuesrnrias.iJplicables, sIn perjuicio da la concentración.en Mrmlnos de la
I./!'yd(l Tesorerfa de la F~(J(aclón



órQEl:no Interno de Control en él
Colegio Nadonal de Educación Profesi9nal Técnica ¡CONAlEPI

Áre$, de Audltorra Interna,. de Desarrollo y MejOra de la, <;:i~tión Pública

Cédula.de Resultados Definitivos

HQJl! núm.
Número de acto de riS<;;<Ilb:¡¡dón:
Número-de resl.<lwdo:
Monto fi5cílli~¡¡ble:

Monto f1sC:el)l<ldo:
MQntApq; j;¡clarar:
M,o(Ito ppr recuper¡,.r.

3d0181
1J6·3~0/1.022. 03

t;¡S6MP

~S6MPI$156MP
N/A

Entidad fl5t~lb:ada~Coleg¡DNadonal-de Educación Profesional Técnica,

TItulo de la audltorfa: -Ingresos·

Arna.s-fiscaliíadas: f.Hal~te-) CONAL¡:::P General AntoniO de'LeÓ[). '

Programa Anual de..F1scaJlzacI6n: 2Q22'
I

Resultado ton o.bservaclÓn

nacloHaff;!'!; l} ,lnt~(I"Il1cfor¡l:Il&en ",poyo a f;¡s tareas d~ planeaci6n financIera, control de
re(,;u(sos, análbisyfiscafl2aciOO.
ArtkIJ/ó 42 lA Coi;t<1bll./Za.ción cM las 0pfJraclones presupuesrarlBs y confables deberá
f'l!Y.,pi1Jwrse ron 1<1 documentación orígín¡¡¡{ que c:omprueooy justifique 10$ regl!;tros-que se
efBccl)én.

Por le entid¡¡d fl.5c:allzada:

C....
JE"fa de Proye o adscrita al plantel

CONALEP G nerarAntonio de
León y Enlace qela qudftorfa.

;:ri-·¿;/f.

Ing•.David Enr" ue L6pez
Domrnguez

Director del plantel CONALEP'
General Antonio de León

Artfculo Tercero. l.¡;¡ estfm¡Jc!ófl, captaclfJ", admini5!:r<Jdón, regIstro y control de; los Ingresos
propIosse deben! reallzfiiconrorme.:1 loslguiente:
c. Cflptación de Ingresos.
La cl'lpraclón de inJl~O$porcuams vofunterlasporservlc{CJ5 de educaciónproféshnal Mcnlr:s
y por10$Sf}N!closóldmlnistr¡¡t/vos, (ie ¡;;n!;f!flanza de qipaci{ac!ón. tecnológlcosyáe evaluación
con fln(is de certificación de compeUmdas. se déberá 1Ja(;er a tt¡w#i de depósItos ba(li:arlos
referencladDSysólo ,,,,n I¡:JS casos de montos menores.:1 $700.00 (Cien~os 60/100 MN.,I se
podrá h~c(Jr la aportación M efectivo 6'n la caja del plqntl;'/, <fslgnaiJckJ la clav<J por corlCepto
de Ihgrtl5O. El responsable del dreiJ de administracIón de los r"cur.;os del plMtfJl debtilrá
d{}¡JO-Slt8r!OS posteriorment@ q la cuenta cancfintraddrs en un plazo no mayor iI tres d/as
tuibi7es:
Tratdndose depag$ que los usuanos de los servicios. reall..-an dlrec;tam.ente en la Institución
bancaria, el responsable de servfclasadmlnistaJt;vbS delplente!debrmJ Informar iI fosm/smas,
el nrJmi!rQ d~ cuenta donde se dt~be mallzar el depósito y la raferenc18 que i~fJ.ntiffqueel
servicio prestildo. .
El responsable del área de servicios administrativos IO'n elida Plantel delJerá Integrar y
re!at;Km8( ItI doi;umeritildórr cOmprobJrarla d9 165 Ingresas. ~¡Jptild05, paril. saportllr el
registro en sus cantrolt:Jst}:0rrespondler:J/es. . .

,El rWs¡;ionsable ~I área de servlr:fos/ldminfstratiL/OS ck c</d;¡ plantel de.6erJ CPDrfll"ir, det¡tro
de losprimeros c(fIC{1 d/iJs dec¡Jda' m.f!$, kJS(ni;1resds Cfiptai:.JOb"i:on"el fef!.lstrtJ ensuscrmtroles
yrwllzar fas conCl!Ji¡¡ciones, bancarias; de&ndo efr;Jctl,ta/ en su' case!' las aéltJl'adohaS
necesa'rlq$.qiJé prt;lCeOon <J, t¡lft,cta de }detJt/ficar la recepclQn d/J Ingresós Pof9ijd;] conc.epto
en la cuentéJ cQ(lcentrlJc!p{8.
Arrfc¡)1o Cutlrta la' claslffcadón de IOSlnf/r'fJsr;)s.proploHJS(
~ IfJiJrowsprx Q.,Jo(<ifvoi¡;¡Htat!asP':'rserVidos de educlJdón profeslonr.¡1 t,¿cnl(:él.
_Ingresos.por /;J p!fJSf9c1dn de serV'(:!w;Qcrmlnistt;;it.i~q~:CONAl.EP;
, lnr;;rit.s&'; pQr cút5tas de recuperacfónapllcab1es. a laslm;tI(uclcm.ss e(1uca(IViJs q4e ójer¡tiul
con reaJnOclrn¡ento.d~va/ld.tuC!f[r;lqldinJsWdlosporpartedfll CONAlEP,:. '.. ' . -'
_IngresosporcLtat;v;de leeuperaclónap)lca~/s"a-'as Ins.tlc,uctonesque c(Jentan Gon convenio
signado é'Qn el Ct;JNAI.EP;pata Impartlrcifll'rel7ls'de-rw ofet-'T.ff.edl,Jcatlva. '
_Ingmsospor la prl1s(Clcfón(ie,s'f!:rylchs de' i}nsem.mi!a r:k ~apacltai;:íónyserrddos tlXnológ¡co~

• IngresoS por fa pt:estadól1; di'! ~/o..~ deevalu>1CiOn cOn fines de certif/cacf6n de
competencia$.
_Otrw;/n 'esOsd~ p/iJnc9t(}S,



~[:;;::;::;:;::;;::;=;:;:;;::;;;;:;;;;=R=e=S=U=lta=d=o::'=o=n=o=bs=e=rva='=I6r1===========J,-=============o=bs=e:""'=:',:'ó::n============
- Otros Ingresos del CONA.LEP 1-
ArtfculQ 148, Las donacIones o cuotas volUntarias aporr;¡dr¡s por los alumhos o P;¡dres ele
Pamllla, de-;tlnadtls i!1 fa formar.ión pf(}wsiorJóJ! técnica que impart8 el Sistema CONALEP; en
ningún ciIsaseentenderl1n como contrsprestaclones delservicIo edUC8t/vo.
Artfculo 1~9. La~ dohaclones o cuotas voluntarias 5etár'l Vi;sfld"adas para su aplic<Jción ei¡ é'adiJ
Piantel CONALEP. ,"on I<J acepti1dón de la f/iiJyarióJ !.imple de Padres de FiJml/la y alumnos
mayores de edad, </Ufi' aslsum a la~ reuniones qUE! para tal I'!fGcto conllOQue el DIrector d.ef
PI¡mte! CONALEP,
Articulo 150. El CONALEP y /ps CE, en el dm/)i(o eJe sus alribuciones, establecerán los
mecanismospara la regulDcl6n, dtistlno, ap!icscfón, transparenciayvlgllancfii de~ infJresos
pai r;:9Ilcepto' de dim{Jclqnes" cuo~svolurJtadas.
Ntrculo 151. En "Ingún caso se podr<i n~g<lr o cond/r;ionar la inscripción, relflEcrlPf:lón,
reiJdmisión, e1!J'-'ceso ¡j la escuf1/a, la aplicación de evrJluaclónes Q exomenes, lli entrega de
doc.umenCiJdón a los~!umnoso afectilr en cualquIer sentido la /guille/acl en el trata a éstos, al
pago de cOfltrQprestadÓn alguna,

Órgano Internó de Control en el HoJ'3 nc'Jnl. 4 d. "Colegio Naciol1al de Educación ProfesIonal Téchlca (CoNAI..EP) Número de acto de flScslizaclón: 06-320/2022

&1
Número de résultado: 03

"'i~' FJJNGIÓN PÚBLiCA ::¡¡22í!i1 MonloliscalizEible: $156/vlP'... t, Área de AudItOr!,,!" Interna, de Desarrollóy Mejora de la Oestl6n Pllbllce
",~'>' ~"~-~"'"'-~~''' .~, ,~;;::'" '.-'--~-' Monto fiscalizado; $',56M.P

Cé~41a de Re:sultados'Peflnítlvos
Mont()pot'adariir.: 1156MP
!'1ónto p~t ~cuper'ar:: NlA

L. .
0-- -
Entidad fiscalfzada; Coleg)o Nacion¡;¡I-dl;l Ed.ucaci6n profusiohai Técriica Área5fiscalizadas: PI'antel CONAL¡::P'Óel1eral Antonia de león',

lltulo eje la éjudltorfa:"1 n9r~os" Programa Mual de Ftscaljzaci6h:';2022

.

'Ser:

De la revlslon, a los expedientes de los alumnos adscritos al plantel C<.JHALEP
General Antonio, de León que curSElron el semestre 21920 (febrero 2020-jul1o 2020)
en las carreras..de Profe'!>sIOnal, Técnico - Bachiller en, Contabilidad), Informática y
S21lll(t Comunltarla,:a Jos estados de cUf;'!'ntas bancarios, auxiliares y. eVentos
~ontapiesy form;j!:o~ c;fe int;egrad6n de lrlgresqs propios Ql.lrahte los. ejercIdos 2020

, :.Y 2021; se Identif1o;aror'l en dichos expedientes vales' p(ovl~i.~na'es. eje ~aja y teeib9S
de: dInero dr,= fechas' comprendidas entre los meses de etleto yfe'brerq di; 2020, ¡a.n.
.Ios' qUI¡! se estipuló el nombre del alumno y.que éstOs presumiblemente pagaron al
".cot'nlt~ d"#' Padr~~ d$ Famllla" por lo.s conceptQ5 ;.;/0 servidQs. de cuota, rifa ,y
~xtt,acurrk::l;ltár, "!!$!1'cs' que 11'1,) 'se ericLlentrat1 regtllád.os' en. la' norrnattvldacl

.aplicable al ,cONALEP, por un total dé $155,900;00 (Clentq cj/1cClet1t!a Y cio.Co mil
novedantos pesos' DO!lOCl MoN.), recursos" que no flJeron Identificados como·
de¡>ós\tc$ ~n I~$' túenf;as bahc:-ar\e:s concentra.doras de ingiesosdel plantel, ni de
Ofldni!ls N<,!d9,n,ales y ~n CÓ.~l;:,l-Jéf\cia est6:S te¡::....!J"Sós no ·cuentan ton el reglWo
contable c:orrespondlente, .

Lo anteriDr, se deo;crlbe én eLanexo 1.



Órgano Interno de Control en el
col~glD Nacional de Educacfón Profesioná.1 Técnica (coNALEP)

Áreacde.Audítorfa I~ter'na,.de Desarrollo y Mejora de la 'Gestión P{¡blica

Clkfula:da Resultados Definitivos

Hoja núm.
Número ue actod~ fisc¡¡llzación:
Núme[(l r:1~ resll.lt<Jdo:
MQn~o fiscali1.able:
Monto fi5calii~do:

Monto p,;,r "dara'r:
Monto, por: rec,upo;ora,r:

5 d& 18
OO-3ZQf;w22

03
$156 MP
$156MP,'

$1$6Z}~,

Entidad fTI>C¡;¡!Ii:<Il;:Ia:,Coleglb Nadonal de Educación Prófe5ional TécnícCl Áreasflscallzadas: plantel CONAL¡;:P General An'tonio de León,

mulo de la auditorfa: -Ingresos" ---~~-----------j~P~,-o-g-ca-m-a-·-A-n-."-'~Ld~e-F-I'-_Ca~l-f"-éi-6-JÍ~;'2=O-Z:'::":..::..:=.::..:::::-==:.:::::::::..----~:....j

Resultado con observación

Asf tambtén, .en los: expedIentes antes c:itados se lDC~lizó el formilto:qt"ie 'se
denominó "Reins.cripclón al per(odo 2-192D", en clondese identifican los siguientl,':s
text.os.
Aport"ciÓri. de
PASO¡
APORTACfÓN DECUOTA VOLUNTARIA
(comité de fAi,drfJs de tomllla)
PAS02
APORTACIÓN ACTIVIDAD EXTRACURRfCULAR
(corhité de Padre-s d@(amfffa)

[ observacl6n

Posteriormente, se proporcionó· copia del oficio DCGAl/0491!2022 de fecha 15 de
junto de 2022.0 firmado por alisencla d~1 Director d~L dta.qo plilntel, no Ifldlcam;lo el
servIdor publicó que lo firm6;,medlante el ~ual se ane)(ó e indicó lo slguiente:
A.' Se anexó t:opi.a del acta sin firmas de la primera reunión plenaria con padres de
famllla o tutores de) semestre 219io de fucha 24 de enero de 202Ú.
,6. Se ane>:ó informe del comité de padres de fam1l1a, en el qL¡f> se señaró: ''la
inquIetud de arg.'mizarse y c.ontribuir con donadones en especi~para aten(jer.la.<;
rmCésidades, actividades y mejoras q(Je ei PI<!nteJ re:quie:Te, en €tI párrafo ,quinto
señala los mantCJS de las <flporti3c!ones tlprobadas por la asambka de padres de
f01mlll:l-yde~tlnDda,s hij dIcho comlrt!!, qu~ corresponden con los "va/<¡f$provisionales
c/(t. caja y flifC/bi:JS' 'di'} dinero" 'encontrados en/OS (;'xpedlentes'de los /Jlumnos.~

Air 'mismo, aclara en el párrafo s~td la. razón po,r /trI' ciJJJf se, utilfzó el f:brinato
denominadQ. ~Reln!¡crtpd6nalperiqd9'2~~20~
':_$e '¡jc.ord9. en (El M'qmb!<:¡a ~n/~"all.Jr1 mecani5mo para asegurar las aportl1c1ones
'd'elos'1fJ~t~r~5ele fam(lia a'slI Com/ie a tra.vé$de un formMv ene!que control escolarl
tuviera conoc!mfento de .qu~.losalumnos ya habían CubIert.Q 11:1$ aportaciohes'al

.c.om.lit},.· sIn qu.e de· ninguna, (jI{jnera se túlliera M Inten.ctón i:1a- f;pfJfllciOilar la;
ilJscrJ¡xió.f1.~' "

Asf tatnblerJ, se-,propo~c1on6 informe d:e' fecha 10 de JunLo de 2022, qué emItió el
presideRte y vicepresidente del Comité de padres, de l=art1'lIla al, Tltulat delArea do¡:
Audltorra .l'ntema . de_Desarro.1lo y Mejora de li;i Ge-stlon Pública; mismoaue se



de lB
3t.0/20v.

03
$15cMP
$lS6 MI'
$1s6.MP

f.l!A

g
IObservacl6nResultado cpn observación

-
I

-
Órgano Interno de Colltro'l en el Hoja Ilum. 6

Colegio Nacional de Educac16n pro1Vsional Técnica (CONALEPl Número d¡;, acto de rISCalización: 06-

• Numero de reS\lltado;

.-~¡;FUNClÓN PÚBLlCA ~~Ei Área de Audltorfa Interna, de Desarrollo YMejor¡;¡ de la Cestión PlibJica
Monto fiSCillizabl&:

~:~;;" ..,~.. ~ ....".~~; Monto fisceIIUldó:'

9édUla c.e: R9iu:.¡ltadbs PeflnltivÓ.s
Il<Ioilto por acl<iJ<ir:
-Monto por recuj:l,¡j~ár:

-
Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de EduCOldóll ProfesIOnal iécnlca Áreas fiScalizadaS: PIl:1ntel CONALEP Ceneral Antonio de León, -

lftulo de.,la audit,Qr1a: ';Ingl'esos" Programa Anual de Flscallzaclón: 2Ó22
~

mencionó r;ln el oficio antes desCrito; sin embargo, St;l adara qlie dicho comité es I
ajeno al Colegio. .

COnclusIón:

Por lo anterior. se determinó que dllra¡1te 10.5 meses de. enero y febrero de 2020 los
alumnos adscritos al plantel CONALEP General Antonio de Loon a través de vales
provisionales de caja y recibos de dinero, mismos que fUéron localizados en su
expedIente escorar. presumiblemente pagaron al "Comlt~ de Padres de Farnilta" el
Importe de $155,900.00 (Ciento cincuenta y cinco mil novedentos pesos oo/lóa
M.N.), por los. conceptos y/o servicios de Guota, rifa y extracurrlcular, los eusles no se
encu~nt(an regulados en Ir;¡ lloi"matividad aplicablE¡ al CONALEP; Clsírnlsmo, dichos
recursos no fueron dep~itado5 en las cuentas bancarias concentradoras de
ingresos del plantel. n) de Oficinas NOlcionaJes y en consecuencia estos rec.ursos ho
cLrentan ron ¡;¡J registro contable correspondiente.

Causa::

Deficiencias en el control y manejo de IDS recursos delplahtel.

Efecto;

Manejo IndebIdo de recursos; al 1"10 tenerlos registrados c'amo, lb éstablece la.
normativldad.

FlIndametl'".o LeBat,

Al'IJculo 134, prim(;lr párrafo, de la COh~ltudón Politica de los Estadú5. U!iiclos
MexlcarlO!i:

Articulo 7ffr~cción IV,·lnclso:; al, bl ycj d.e ra ley Qeneral de- Educación.

l
ArtrculoS 52, primer párrafo; 53 y 58, fracciÓn 11I de la· Ley Fedérar de las EEntlda.de!l
Parseslatales.. ,

- -L--' -.L--'--_--{;.L+_"J,-'--------'



ObservaciónResu[tada con observaCJón[

----
Órgano IntOlrno de Control en el Hoja nüm. 7 d. lB

. Colegio Nacional de Educación PtofesionalTécnica (CONALEPj Núml"lro de acto de fiscaliz¡;.ciÓf)' 06-320/2022

_- '~Il" Número de re¡;ultado: 03

,¡,¡i.FUNCIÓN PÚBLICA
' .~~~ ÁreadeAudlte>rra Interna•. de Desarrclloy Mejora de la Oesfión Pública

Monto fiscalizable:. $156 MP
\=,,<' '."'"'' .'''." ~.''''' Monto flscallzado; $156 MP

Céduhi de.ResUltados DefinitivoS'
Monto por aclarar: ~S6MP
Monto por' rectJplitiu: N/A

,

Entidad fi5talizada:Coleglo Nac\ollal-d.e EducacI6i'l, Protesional Técnica ' . Áreas,ilscalizedas:Plantel CONAlEPGenet"a1 Antonio de León.

múlo de la audltorfa: "fn9.tesos" - Programa Anual de FlscállzaCl6n:)On

.

Artículo 12,Jracdlón 11, primer párrafo y fracción V, primer p,jrrafo de Ley de Ingresos
de la Federación para el Ejercido. Fiscal de 2020.

Artfculos 33 y 42, primer párrafo de la Ley General de Contabilidad Guberl1¡¡mental,

Artfculos Tercero, literal e, párrafos' segundo, tercero, cuarto y quinto, y Cuarto de
Lineamientos para la Administración de los Ingresos Propios del CONALEP.

Artrculos 148, 149, 150 y'151 del Reglament'o Escolar P¡;HOl Alumnos del Sistema
CONALEP

Artfcula4G, fracciones JI y III del Estatuto Orgánico del CONALEP.

Numeral 1.0,1.0.3, funcionesSy 8 del Manual General de.OrganiZación del CQNALEP.

Fecha da alaborac16n~17deJunlo de 2022.

Elaboró ntulilr dE11 Área de-Aué\ltoJta Int~rnu., de pesarr-ollo y
Mejora de la-,Cestlón PúbJicEl '

c.P, EstherMlr'aflores Peña c.P, Osvalda Redilas Miranda
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ObservaclonResu Itado con observacIón[

Órgano Interno de Control en el Hoj,anum. 1 de 5

~,! .. d2Q22ni·
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número. de acto de fiscalización: 06.320(2.072

Nú.mero de resultado: 04

0¡¡~) ~Y..~91§~. PÚBLICA Álea de.Auditorla lnt;,rn:a, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública Monto fisc<llizable: $240 MP
>lo" 61i Monto fiscaifzado: $240 MP~l; ......::'~H" ___.......

I . CédUla de Resultados D"finltlvos
Monto' por áclarar: N/A
,Mór)to Pi?r r"ecuperar: N/A

I
...

IEntidad fiscalizada: Colegio Naclonalde Edúcacrón Próf""I·onal Técnica. Áreas fiscalizadas: Plantel CONALEP General Antonio de León.

mulo de la auditorla: "Ir,gresos" Programa An.úal de Flscáli,ación;2022
I..

Resultado:

Recomendación Preveritlva:

El Director del plantel CONALEP General Antonio de León en el ámbito de sus
atribuciones y funciones instruirá a quien torresponde¡ para gestiqmir,
obtener y presentar un 1nforme pormenorizado debJdamente fundado y
motivadol mediant~ el cual se expongan los razonamientos que justifiquen ta
reca\-1Q~ción por el concepto de cuotas voluntarias con los alumnos inscritos
al plantel CONALEP General Antonio de León durante el semestre 11920
(febrero 2020·Jullo 2020), sin que se haya proporcioé\ado y/o elaborado el acta
con firmas y rÚbricas de la reunión f,:on padre.?, de familla, en la que fueeon
consensuadas' y aceptadas las cuotas voluDtarias p.or Servidos de Educación
Profesional Técnica, como soporte de lo~ recursos que se,obtuvieron por este
concepto; a~r cQm.o, la exención de la recaudación de este concepto en los
períodos 12021 [agosto 2020-enero 2021), 22021 (febrero 2021·jullo 2021) y 12122
(,agosto 2021-enero2D221. sin que 'tampoco se hayan proporc;iqnado y/o
elaborado las actas de ias reuniones con los padres de fam·llia en las que
fueron consensuadas y co.ndpn~das dichas cuotas vofuntarias.

ObservaCión Correctiva:

El Director del plantel CONALEP General Antonio d.e León a través del
Coordinador Ejecutivo 11 y a 105 jeFes de proyecto con funciones de servicios
administrativos y"O.e servidQs éSCblgr~s ádscrlto.,S ~l citado plat:"ltel¡ elgp.or~\l:·án

y difurid.ir.én un comunicad.o d.,bi.d"ménte fundame.rtado en el cual se
·,in.eJique, ql\e para la req'ludacfón o en' su caso la exenci6n de cuotas
voluntarIas a los alumnos inscritos en el p'lantel CONALEP .General Antonio de
León, se deberá. ~ontar ineludiblemente cqn las: acta~ ,ton firmas y rúbriéas.
originals.s de la r~wniónCQD paqr"és d~ fa h1,iIJa Yal(Jmqo's mayores, de edad, ep
la que fueron consensuadas, aceptadas y en su caso condonadas las cuntas 1
voluntarla5.~ ..~'~'/

~~r ?J5 ~,~. p'

Deber ser:

Artfcúfo r. Corresponde al Estado la rectorf8 de la educaciÓn,'/a /mparNda por ést~. además. dl!fi
obligatQn'a, será:.:

IV. eratuita, alsei" U(I 'servicio públIco garantizado pore!Éstado,por lo qpe:

8) Se próhfbe ~Ipágode cualquier cantrélprestación QUé impIda o condicione la pre.stiu__;tón de"
este sérvlcio én IEl ec!u.cacióh qUf} imparta .elEst,aqo,; '. ' .

b) No' se podrá ,condicionar" la Inscripción, el acceso a los planteles, la. aplicación' de
evaluaciones' o exámenes, la en~rega de do'dJt;ni;fn.t:ación a los- educandos al'p~go de'
contraprestación alfluna, ni afectar en cualquier sentido la igualdad en el tfatO .a IQS
equcafld°Sr.Y

De conformidad con lo establecido e.n los articulos 7, fracción IV,incisos al, b) y cl de
la Ley General de Educación; 148,149 Y 150 del Reglamento Escolar para Alumnos
del Sistema CONALEP; Tercero, 1it~(al al párrafo tercero, y lit,eral b, párrafo primero,
Quié\to, Sexto y Séptimo de los Lineamientos para la AdministraciÓn de los Ingresos
Propios del CONALEP, mjsm.os que estpplecénJo siguiente: ·Oebl..endo remitir a esta Instancia de Control la evidencia y documentación

generada para la presente obseNación correctiva,

Recaudación por el concepto de cuotas volu,ntarias eón los alumnos inscritos al
plantel CONALEP General Antonio de León durante elsemestr.e 11920 (febrero 2020
julio 2020), sin que se haya proporcionado el acta con firmas y rúbricas de la reunión
con padres de familia, en la que fueron consensuadas y aceptadas las cuotas
voluntarias por ServiCios de Educación Profesional Técnica, como soporte de los
recursos que se obtuvieron por este concepto; as( como, la exención. en la
recaudación tle este concepto en 105 perIodos 12021 (agosto 2020-eriero 2021J, 22021
(febrero 2021-julio·2021j y 12122 (agosto 2021-ener02022J: sin que tampoco se hayan
proporcionado las actas de las rel:lníones con los padres de familia en las que fueron
consensuadas y condonadas dichas cuotas voluntarias.

e) L~sdonaciones o aportar;iones voluntatlas destinadi,15(1 dicha ftdl./c?!.dón én n¡¡--'gú,n caso so
ent~nd.efrJn .como contraprestación del servicio educatlvtJ. Las autoridades educativas, en ,el

¿nyblto de su-competenc!a, definirán los mecanismos Pdh? su regulaci6n destino,' aolicaclón
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Órgano Interno de Control en el Hoja núm. 2 de S

.~l~BI.
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de Bcto de fiscalización: 06-320/2.0Z/.

"i;,¡ FUNCIÓN PÚBLICA
Número de resultado: 04

Área de Auditor(a· Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: $240MP

\::.::"" ..... -.. , . "," .... , . Monto fiscalizado: $240MP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/AlMo'nto por recuperar:

L.

N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Áreas fiscalizadas: Plantel CONALEP General An·to·nio de León.

Titulo de la auditorla: "Ingresos" Programa Anual de Fiscalización: 2022

Resultado con observación Observación

transparencia y vigifancia, ademiJs tendrán la facultad de apoyarse- en instituciones que se
determinen p~rfJ tal fin, y

Artfcu/o 148. Las donaciones' o evotas voluntarias aportad85 por los alumnos o Padres de
Familfa, destinadas a la formación profesional técnica que imparte el Sistema CONALER en
ningún C.750 se entendercfn como contraprestaciones de/servicio educativo.

Artfculo 149. Las donaciones o cuotas voluntarias serán validadas para su aplicación en cada
Plantel CONALEp, con la aceptación de la mayorfa simple de Padres de Familia y alumnos.
mayores de edad. que asistan a las reuniones que para tal efecto convoque el Director del
Plantel CONALEP

Así también, elaborara y difundirá entee el Coordinador Ejecutivo 11 y los jefes
de proyecto del citado plantel Un comunicado mediante el cual hagan labor
de conclentización entre IDs alumnos y padres de familia, para que estDs
aporten cuotas voluntarias y se obtenge mayor recaudación de ingresos
propios, lo que ayudará al plantel y ai Colegio al cumplimiento de sus metas y
objetivos.

Debiendo rem.itir a esta instancia de control la documentación que
demuestr~ ia generación y difusión del citado comunicado y demás
lnfarmaclon que atIenda esta recomendación.

Artfculo 150. El CONALEP y 105 c~ en el ámbito de sus atrIbuciones, establecerán los
mecanismos para la regulación, destino, aplicación, transparencia y vigilancia de los Ingresos
por concepto de donaciones o cuotas voluntarias.

Artfcu/a Tercero. La estimación. captación, administración registro y control de los Ingresos
propios se deberá realizar conforme a lo siguiente:

Fecha de firma: 17 de junio de 2022

Fecha compromiso: 1q c\e f.\.tjosto de 2O'l?, '

a. Estimación de Ingresos.

La estímación de ingresos propios de la UODDF, RCEO, Plante/es¡ DAOCEy aSTe, deberá ser
calcuÚ¡do con base en: .

Por la. ntidad fiscalizada:

C.ls astro
Jefe de Proy cto y Enlace de la

auditoría designada por parte de
plantel CONALEP General Antonio·

de León.

-------------H\
f. Inscripcióny reinscripclón

Art(cu/o Quinto. Se' consideran ingresos por cuotas voluntarias por servicIos de éducaclón
profesIonal técnica los recursos flnancleros'que 105 planteles del Sistema CONALEP obtienen
por los siguientes conceptos:

Los montos obtenidos por. la prestación de servicIos, tales como los de educación profesional
técnica (cuotas va/untarlas), administrativos, de enseñflnzlf de capacltac!ón, tecno/~gicosyde 1-'~=:¡;;:i?R;;~:.c:~¡;:;;-;;;("'<-;::;---
evaluación con fines de certIfIcación de competencias, se considerarán ingresos propios.

b. Prestación de Servle/os

Las cuotas voluntarias por losservidos de educación profesional técnica, consensuadasy
aceptadas; por lo.? padres de familia de los alumnos delplantel de adscripcIón.

L ~_----~_/;~::::l
~.._.



ObservaclónReSllltado con observaclon

------~--~~,-

órgano Interno de Control en el Hoja núm. 3 de 5
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALE.P) Número de acto de fiscalización: 06-32o/2Dn

,.,¡ji,¡ FUNCJÓN PÚBLICA 4!1.922~~¡f Nl!merO de.re:sultado: 04

'. ,....." l\llll!.l Área de Audltorla Interna, ·de Desarl'Dllo y Mejora de la Gestión Pública Monto fiscalízaqle: $240MP
<...,,~'.. •"w....".,.,~'.· ..• ,.. ,," ":'.....~~._ ....",~ Monto fiscalizado: $2/.0 MP

Céejula eje Resu!tados Definitivos
MOt'ltb por aclarar: N/A
Monto po.r n;n:;l.,lp~r.?F N/A

Entidad fiscalizada:Cóleglo Nacional de Educación Pl'Dfeslonal Técnica .Áreas fiscalizadas: Plantel CONALEP General Antonio de León.

Tftuio de la auditorla: "Ingresos" ProgramaAnual de FIscalizaciqn: 2022
I..

Se deberá cori~idera(el Ingreso que,$e o.btiene por la aportación de las cuotas yoluntarias de
las (os) alumnas (os) o padres de faml/Ia por concepto de inscripción o relnscfÍpción Et17 algún
plantel delCONA~EPpara la formacióf? profesional técnica.

Artkulo Sexta El Importe semestral de la.<; cuotas voluntarias por sElVicios de educc7ción
profesional técnica se de.terminará por' consenso COl] la may,?ría simple de 105 padres (;M
familia- y alumnos mayores de edad, en cada plant&/, de aculj}rdo con la siguiente
programación: .

ll. Inscripción - A partir de la publicación de resultados del examen de admisión y hasta tres
dfas antes de la fecha Ifmite de inscripción, considerando él padres de fcJmilfa y alumnos
mayores de edad, de los alumnos que sallero/1 fciVorecidos del examen de admisión, de los
que se" realizará un registro.

b. Reihscrípción. - Durante los primeros 75 dfas de los meses de eneroy julio. para elsiguiente
periodosemes~ral,

Art[cula SéptImo. La UODDF y RCEq a través del responsable. del área de servidos
ad.minlslrativosde cada plantel, deberán elaborarY conServar, kJs actas con.firmssy rúbricas
originales de la reunion con padres de familia, en la que fueron consensuadasy aceptadas las
cuotas voluntarias po,. !;ervlcios de Educ;ación Profesional Técnica, como sopórt@ de los
recursos que se obtengan por ese conc,?pto,

Ser:

De la revlsi6n a los auxiliares y eventos contables del ColegiD, así como a los e.stados
de cuentas· ban.carios de' la cuenta concentra.dora de ingrE;!s.os pro"piós y, a los
fbrmatos de integradón de Inglesos propio~ del plantel CONALEP General Antonio
de "-eón durante 1Q.l? ejerdcips .2020 y 2021, se detectó que únicamente se
reca\.,ldaron cuotas Volunta'rias con los alumnos inscritos eh' dicho·plan"tel durante.el
semestre 11920 (febrero í020-julioí0201. cuyo importe fue de $100.00 (Cie!) pesos
00/100 M.N.) por alumno y que hizo un tbtal dé $7~,nO.DD (Setenta y nueVe mil
d0$cler1tós v¡;lnte pesos 00/100 M.N.); sin efnbargo, no se proporciQnó el acta con
fj[masy rúqricas- de'la ré\.-lnión con padres de familia, en la quefuel'On consensuadc:ls
y aceptadas las cuotas voluntarias por Servicios de Educación Profesional Técnica, ~ .
como sopo.rte de los recursos que se obtuvieron por este concepto; asr también, se~ ~
observó que durante los perrodos 12021 (agosto 2020-enel'O 2Q21), 22021 (febrElro _ .
2021-julio 2021) y 12122 (agosto 2D21-enel'o20221 se eximió la re_eaLldación por este - - ..-----j~~Y:7r-==s;t::.-----
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I,¡ji, ,.~~!,!~~'ÚBLICA .292¿tl~¡'rs Númaro de resultada: 04

Área de Audltorlainterna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión pe,blice Monto Jiscallzable: $240MP

"
' - . ~:.:~:~~~W@ " . " tv19l:lto fis~alizi;\do: $240MP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: NIA

I

Monto por r~cupeJ-a.r: N/A_.

Entidad fiscalizada: Colegio Na.tÍbnal de' EdLicación Profe.sloMI Técnica Áreas fiscalizadas: Plantel CONALEP 6ener,¡1 Antonio de León.

I
-- -

Titulo de la audltorfa:,"lng¡-esos". Programa Ahual de Fiscalización: 2022'

Resultado cOn observación e Observación

~c=0='=1c=e=p=t=0=;=s;::jn=q=u=e=t=á=m=p=0=c=á=se=;h=a=y="=n=p=(=o:p=o=rc::;i=o=n=a~d=o::;l:ás='=a=ct=a=s=d~e=;la=s=r=e=u=n~io=n=e=s=co=n:;:::============================~
los padres de famlli"a en las que fueron consensuadas y condOliadas dichas cuotas
voluntarias.

Posteriormente, se proporcionó copia del oficio DCGAL/0491/2022 de fecha 15 de
junio de 2022, firmado por ausencia del Director del citado plantel, no Indicando el
servidor' publicó que 10 firmó; mediante el cual se anexó e indicó lo siguiente:
A. Se anexó copia del acta sin firmas de la primera reunión plenaria con padres de
familia o tutores del semestre 21920 de fecha 24 ele enero de 2020.
C "Derivado del ACUERDO número 02/03,&Oy el ACUERDO número 24/03/2020
pub/icado-en elDOFrespecto a la suspensión de clases presenciales, confinamiento
socialy suspensión de reúniones ¡nas/vas cómo medida de prevención de contagios
ocasIonados por la Pandemia COVIO-19 del vilvi; SARS'CoV2 (COVIO-19), no fue
posible convocar a reunión plenaria para vf;1lic/ar' las cuotas voluntarías con la
aceptacf6n de la mayoria simple de Padres de Faml'lla y alumnos mayores de f!dad,
en los periodossemes/rales 71920, 21920, 12027, 2202/Y 12122 que conlinuaron bf!io el
esquema de' educación a distf;Jncia yen Ifnea ~

Conclusión:

Por 19. anterior, la recauda.ción de cuotas voluntarias de los alumnos inscritos en el
plantel CONALEP Geheral Antonio de León durante el semestres 11920 [febrero
2020-julio 2020), asr como la falta eje recaudación eje este·cohcepto durante los
semestres 12021 (agosto 2020-enero 2021), 22021 (febrero 2021-jLiilo 2021) y 12122
(agosto 2021-ener02022) carecen del soporte documental que avale su capt",ción y
e'n sU Ca.;iO la condónadón respectiva, d.ebido a que no se proporcionaron [as ~ctas

con firmas, y n\bricas. de las r~.l,.tnr~me5 con. lJa.dr.~s de'famiU,a, en ras que fueron
~onsensuadastaceptadas yen 5L! ca,so cbndq'n.adE!~ las:citadas cuotas volüntarias,

Causa:'

Incumplimiento a la ·n.ormativldad aplicable; asf comp, deficie.l1das en el control y
manejo de los ingresos propios del plantel.
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (C9NALEPI Número de acto dG! fiscalización: 06-32012022

&J!.Q22rlrJi'1~ Numero de resultado: 04
."ji" FUNCIÓN PÚBLICA .. ~"'I¡ M!llIW Área de'Auditorla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública Monto fiSGalizable: $240MP
',::-:;". ",,':",."," .,..,.>, " .._-.~.-.. ~,,,, Monto fiscalizado: $240 MP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto pO,r <lela r,ar: N/A
Monto por recuperar: N/A

- --~ ---
Entidad fiscalizada:Cole9io.Naoioloalde Edu~aciónProfeslonál Técnica Áreas fiscalizadas: Plantel CONALEP General Antonio de León.

TItuló de la audltorla: "Ingresos" prográma Anual' de Fisoalízación:.2022

. ,

Efecto:

Posibles conflictos con los padres de familia, así como reducción en la recaudación
de Ingresos propios.

Fundamento Legal:

ArtícUlo 7, fracción IV, incisos a), b) y cl de la Ley General de Educación.

Artículos 148, 1L>9y150 del Regl"mento Escolar para Alumnos del Sistema CONALEP.

Artfculos Tercero, literal a, párrafo tercero, y literal b, párrafo primero, Quinto, Sexto
y Séptimo de los Llnearnfentos para la Administración de los Ingresos Propios del
CONALEP,

Artículo 46, fracciones il y 111 del Estatuto Orgánico del CONALEP.

Numeral 1.0.1.0.3, funciones 1, S Y B del Manual General de Organización del
CONALEP.

Fecha de elaboracl6n:17 dejLinlo de 2022

EI.abor6 Jefe de grupo Titular daJÁrea de Auditor!a Interna, daDesarrolloy
Mejora de la Gestl.óri Pública

C.P. Esther Mirafiores Peña CP. Osvaldo Redilas Miranda ~~-"~~a-no----
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Nümero de ¡leta de fistal1zación: 06-32012072g¡ Número de resultado: 05

FUNCIÓN PÚBLICA -- 1M""
f:\~,,~~~~.~li1¡j Área de Auditoría Interna, da Desarrolloy Mejora da la Gestión Pl1bllca

Monto fi5Caliz.Bble: $358 MP

1--.--- Monto fiscalizado: $-152 MP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por adara!: $1~MP

Monto por reClI(!i?rar: N/A
_. -

.- -._- -

jEntidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Areas fiscalizadas: Plantel CONALEP Oaxaca,
- -

Título de la auditoría: "Ingresos" Programa Anual de Fiscalización: 2022
.. -.

Qasultado: Observación Correctiva:

La Directora del pl(;lntel CONALEP Oaxaca a través del Coordinador Ejecutivo
11 y los Jefes de Proyecto involucrados y adscritos al cit<1do plantel,
implementarán y difundirán un mecanismo de control con tramos de
responsabilidad definidos, que garantice concmaciones periódicas entre los
controles reallzados por los ingresos captados y la expedición de los CFDI '5, r
"51 COI no con los~~:adOS y re

5
dOr, por la Jefatura de pro~

Recomendación Preventiva:

Debiendo remItir a esta Instancia de Control la cvídcnda y documentación:
generada para la presente observación correctiva.

2. Respecto a la dilerenda de $4,500_00 (Cuatro mil quinientos pesos 00/100
M.N,), de la cual no se identificó su registro contable, ni su depósito bancario;
en su CélSO, deberá gestionar la recllperación, misma que será depositada én
la cuenta bancaria concentradora de Oficinas Nacionales y deberá solicitar a
lo Dirección de Aclministraclón Fínandera del CONALEP el regIstro contable
correspondiente,

La Directora del plantel CONALEP Oaxaca en el ámbito de sus atribuciones y
funciones in.struirá a quien corresponda para realizar lo siguiente:

1. Gestionar, obt.ener y presentar Un informe porrnenorizado debidamente
fund'=ldo y motivado, mediante el cual se expong~11 los razonamientos que
justifiquen la diferencia por la cantidad de $7,301.18 (Siete mil trescientos un
pesos 18/100 M.N.), debido a que no se expidieron CFDI·s por dícho Importe,
en comparación con los registros contables durante el ejercicio 2020~ ;;lSr

como, la diferencia determinada durante los ejercicios 2020 y 2021. entre los
citados regi5trns contables y los ingresos captados por los conceptos
capacitación, evaluación y certificación reportados por la Jefatura de Proyecto
de Capacitación por la cantidad de $4,500.00 (Cuatro mil quinientos pesos
00/100 M.N.), de la cual no se identificó su registro contable, ni su depósito
banciilrio.

Artfctl/o52 La entidad pilraestatal menejaráy erogará sus recursos propios por medio de sus
órganos'
Artfcu/oS3. Losprogramas financieros de la enNdadparaestalaldeberán formularse conforme
fJ /05 lineamientos generales que eswb{ezca la Secret<1FÍa de H<?cí(mda y Crédito PtJbllco;
deberán expresar los fandos propios, aportaciones de cap;fa!, contratación de créditos con
bJlncos n~dot'!ales o. extranjero.,>, o con cualquier otro Intermedlerlo financIero asf como el
apoyo financiero que pueda obtenerse- de los proveedores de insumo$ y servicios JI de los
$umlnístradoresde los bienes de producci6n. El programa com:endrá les criterios conforme 11

los cuales deba p.jecutarse el mismo en cuanto a montos, costos, plazos, garantías Y' avales
que en su caso condicionen e(apoyo,
Artfculo 58, I.os órgc"mos de gobIerno de las entidades paraesfatales. tendrán las -siguientes
efribucioru;>s/ndc/egables:
II/. Fijary ajustar lospreelos de bienesyservicios que ptoduzca o preste le entidadpamestatal
con excepción dé! lo.,,; de,flquéllos que se derermlnen pOI'acuerdo del Ejecutivo Federe/.' .

Artrcufo 12 Los ingresos que 51!! recauden durante el e/erclcio fiscal 2020 se conc(}lllrc1{án en
tórminos del artk.-ulo 22 de la Lt...,y de 7'esoreria de lo Federación, salvo on los siguié'ntas casos:
11, Las entidades de r..:vntrol dirocto, los podp.ms l.eg/slat/voyJud;cJaly/os órganos autónomos
por disposición COflslituciorh1J, sólo registrarrin los ingresos que obtengan pc:r cualquIerc='--='-=-'- ._ .-- -

De conformidad con lo establecido en los arUculos 52, primer párrafo, 53 .Y S8,
fracción III de la. Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 12, fracción 1\, primer
párrafo y fracción V, primer párrafo de Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2020 y de 2021; 33 Y /,2 primer párrafo de la Ley General da
Contabllldad Gubernamental; y Tercero, literal e, párrafos segundo, tercero, cuarto,
quinto y octavo, y literal d, párrafo cuarto lineamientos para la Administración de
los Ingresos Propios del COr,ALEP, mismos que establecen lo siguiente;

Deber ser:

Diferencias de 105 ingresos captado5 por los conceptos de capacitación y¡ evaluación
y certificación, entre los registros contables y la expedición de comprobantes ñscales
digitales por Internet (CFDI 's); asr como, entre los registros contable y los captados
según lo Jefatura de Proyecto de Capacitación del plantel CONALEP Oaxaca
durante los ejercicios 2020 Y2021.
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Colegl0 Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Numero de acto di;J fiscalizaci{)n: 06-320/2022

1'.• ) FlJNCIÓN PÚBLICA ~}Jj22rlm"~ . NlÍn1.ero de resultado: 05

:--~'::~!~ Área de Auditoria Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública Monto fiscalizable: $350 "'Ir
Monto fiseallzado: $352 "'Ir

Cédula de Resultados Definitivos Monto por aclarar: $4MP
Monto POI reC:UpellH: N/A

, ! - .. ._~_ ..~_._---- ,..
Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación profesional Técnica Áreas fiscalizadas: Plantel CONALEP Oaxaca.

,.,

Título de la audltorra: lllngresos" Programa Anual de Fiscalización: 2022.
s c .

Debiendo remitir 11 esta instancia de fiscalizadora el mecan'ismo de control
generado y la documentación que atienda esta recomendación.

na
EP

Por la entidad fiscalizada:

~~ Ing. Jorge
Caor . flclar Ejecutivo 11

Fecha de firma: 17 de Junio de 2022

¡ I Al- "o1.:vFecha compromiso: '1 d(; a.,,,, - ~,

~e Capacitación, r:nismos que qLfedarár.l<condliados al cierre de cada ejercicio
fiscal, de conformidad con la normatividad aplicable.

Artrculo Tercero. La estimación, captación. i3dmin(straclón, registra y conlrol de los Ingresos
propios se deberá realizar conforme i') lo siguIente:
e Cap"tacf6n de Ingresos. '
1_8 captación de ingres.osporcuotas voluntarias porservlcios de educacIón profesional técnica
y porlosservicIos administrativos, de enseñanza de capacitación, tecnológicosy de evaluación
con fines de certIficación de competencfa5, Sé' deberá hacer a tral/tis de depósitos bancarios
referenciados J'sólo en los casos de montos menores él $]00.00 (CIen pesos 00/100 M.N.) se
podrá hacer la aportación en efectivo en la cajo del plantel, asignando la clave por concepto
de ingreso. El responsable del área de admInistración de los recursos del plantel deberá
depositarios posterIormente a la cuenta (;oncentradof'f) en un plazo no mayor a tres días
hábiles.
Tratándose de pagos que los usuarios de los servIcios realizan directamente en la Institución
bancaria, el responsable desetv/closadminlstratlvos dl?1planteldeben'; Informara los mismos,
el número de cuenta donde se debe real(zar el depósito y la referencia que Identifique fll
servicio prestado.
El responSable del área de servicios admlnlstr8livo$ en ciJda plantel deberá Integrar y
relacionar la documentación comprobatoria de 105 Ingresos captados. para soportar el
registro en SUs cantro/@5correspondlentes.

concepto en el rubro correspondiente de esta Le.M salvo por /D dispuesto en la fracción I de
este artfculo,y deberán conservar a disposicIón de los órganos revisores de la CUlmta Públ/ca
Federa~ la documentadón comprobatoria de dicl10s Ingresos.
\!. Los ingresosque obtengan laslnstltucíones educativas, plantelesJIcentros de investigación
de las dependencias que prestan sorvicios de educación media superior, superior. de
posgrado, de investigacf6nyde formación para el trabajo del sectorpúblico, por la prestación
de servicIos, venta de bienes derivados de sus activIdades sustanll"vas o por cualquIer otra Vlá,
incluidos 10,1 que generen sus escuelas, centros y unIdades d¿ enseñanza y de investigación,
formaran parte de supatrimonio, en su caso, serán admInIstradospor lasproplc1s inslilvcione.<i
y se destinarán para sus trnalldfJdes y programas Institucionales, de acuerdo con las
diSposiciones presupuestarias aplicables, sIn perjuIcio de la concentraefón en térmInos de la
Leyde Tesorería de la Federaddn

ArtICulo 33. La contabilidad gubemarnentiJl debEJrá permItir la expresión fiable de las
transacciones en /05 estados financieros y considerar las mejores prácticas contables
nacionales e Internacionales en apoyo a las tareas df7 p/aneación financIera, control de
recursos, análIsIsy fiscalización
ArtIculo /i2. La contabHlzaclón de Iss operaciones pre:wpuestadas y contables deberá
respaldarse con la documentación oríglnal que compruebe y justifique Jos registros que se
efectúen
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~:;"pon5abledel área de servicios administrativos de cada plantel d~be=ra:;:'=co=n=c:;i/;;:la=r,=d=e=::;::;::===============s"e=rv=a:c:':n=============~
de los primeros cinco días de cadil mes, Jos ingresos ctlptados con el registro en sus controles
y realizar las conciliaciones banciJrias. debiendo efectuar en su caso las aclaraciones
necesarias que procedan a efecto de identificar la recepción de Ingresos por cada concepto
en la cuenta concentradora.
El o la Titular del area de servidos f!Jdm;'7;stratiVo$ de cada plantel debera llevar a cabo las
conc/'liacionesde los depósitos efecturldos a /a cuenta concEntradora del CONALl:P, con las o
los Coordli1adores de Contabllidad y Presupuesto y Finanz.15 adscr/tas a la Dirección de
Adm;,l/straclón FinanciG((J, en forma trim&'Strat a más tardar en /a segunda quincena del mes
g/guiento, vfa electrónica, a efecto de hacer coIncidir los depósitos efectuados y Jos recursos
recibIdos en esta cuenta.
d expedición de Comprobantes.
El comprobal7te de captación de ingresos por servidos Be/mlnlstrat/llos, de Emseñanza dI'}
capacitación, tecnológicos, de evaluacfón con finB5 de cerUflcaclón de competencias y otros
ingresos, deberá ser un comprobante fiscal digitalpor Internet.

~- .-----
Órgano Interno de Control en el ~Hoja num 3 da 6

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Numero de acto de fiscahzfl.clon. 06-320/2022

"" FUNCIÓN PÚBLICA ,j1J,Q¿¿FIB1-ts
NumlHO de resultado' OS

,.,' ""~"'~ Area de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública Monto fiscalizable' $358 MP

.. •"l __""~.__ Monto flscel1zado. $352 MP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar:

$
4MP

IMonto por recuperar;

-- - -
N/A

".
¡--- . ~,," - - -

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Áreas fiscallzadas: Plantei CONALEP O"xaca.
- .._._____.....J

lltulo de la audltorla: "Ingresos" Programa Anual de Fiscalización: 2022

.
_.

~-".

Ser:

De 1(1 reVlslon a los é1uxlliares y eventos contables! formatos de integración de
ingresos propios, reportes generales de cursos de capacitación, concentrados de
evaluaclón en competencia laborall estados de cuenta bancarios y la expedición de
comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI' s) durante los ejercicios 2020 y
2021; se observó que durante el ejercicio 2020 se deterrninó una diferencia por la
cantidad de $7,301.18 (Siete mil trescientos un pesos lshoo M.N.), debido a que no se
expIdieron CFOI '5 por dicho importel en comparación con los regIstros contables;
así mlsmo

l
se detectó una diferencia durante los ejercicios antes mencionados,

éntre las citados registros contables y los ingresos captados por los conceptos
capacitación, evaluación y certificación reportados por la Jefatura de Proyecto ele
Capacitación por la cantidad de $5,978.82 (CÍlico mil novocientos setenta y ocho
pesos 821100 M.N.), de la cual no se identiflcó SLl registro contable, ni su depósito
bancario,

Posteriormente, se presentaron depósitos que realizó directamente la Jefatura de
proyecto de capacitación a la cuenta bancaria concentradora de Oficinas Nacionales
durante los ejercicios mencionados anteriormente, por el concepto de evaluaciones
en competencias laborales por un totai de $878,82 (Ochocientos setenta y ocho

esos 72/100 M.N.); adelIlás, de un depósito que se realizó en 2020 éste fue

sJJ{
~- -_._.- r
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Area de Audltorla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

cédula de Resultados Definitivos

. FUNCIÓN PÚBLICA

~i;lnúm.
Número de acto de fiscalilOlci6n:
Número de resultado:
Monto fiscaliz.able:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:.

============--=======;=============

4 de 6
06-320/2022

05
$358 MP
$3S2MP

$4MP
N/A

reportado por la citada Jefatura de proyecto hasta el 2021, por el concepto antes
mencionado, por la cantidad de $600.00 (Seiscientos pesos OO/JOO M.N.).

Lo anterior, se describe en el anexo 1.

Conclusión:

Por lo anterior, durante el ejercicio 2020 se determinó una diferencia por la cantidad
de $7,301.18 (Siete mil trecientos un pesos 18/J00 M.N_), debido a que no se expidieron
CFDI ~5, en comparación con 105 registros contables; as( también, se detectó una
diferencia durante los ejercicios 2020 y 2021 por la cantidad de $4,500.00 (Cuatro mil
quInientos posos 00/100 M.N.), de la cual nO se identificó su registro contable. ni su
depósito bancario; la cual se determinó entre 105 registros contables y los ingresos
captado5 por los conceptos de capacItación, evaluación y certificación reportados
por la Jefatura de Proyecto de Capacitación.

Causa:

Deficiencias en el control y manejo de los ingresos captados por el del plantel.

Efecto:

Posible daño al patrimonio del Colegio.

Fundamento Legal:

Articulas 52, primer párrafo, 53 Y 58, fracción Ili de la l.ey Federal de las Entidades
Paraestatales.

Artículo 12, fracción 11, prImer párrafo y fracción VI primer párrafo de Ley de IngresosL'
de ia Federación para el Ejercicio Fiscal de 2020 y de 2021. // \

IArticulas 33 y t,2, primer párrafo de la Ley Ceneral ele Contabilidad ClIbemam:ta~.._ ~
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 06-320/2072

;j Número de resultado: OS
FUNCIÓN PÚBLICA

h . "¡;2.9~!J:11 Area de Auditorla Interna, de Desarrollo y Mejora de la vestlón Pública Monto fiscalizable: $358 MP
" Monto fiscalizado: $3S2 MP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: $f<MP
Monto par recuperar: N/A

L..-. .- -
Entidad flscaHzadél: colegio Naclonal-de Educación Profesional Técnica Áreas fi~r::alízadas: Plantel CONALEP Oaxaca, I

1---- 'N'.

ITítulo de la auditorfa: "IngresQsu Programa Anual de Fiscalización: 2022
-- ...- .

-~"""'_..._.,.._-."."~,,,_.~~- -- .. _.H._.

Artículos Tercero, literal e, párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto y ü"Ctavo-,y literal
d, párrafo cuarto Lineamientos para la Administración de 105 Ingresos Propios del
CONALEP,

Artículo 46, fracciones 11, 111 Y IV del Estatuto Orgánico del CONALEP.

Numeral 1.0.1.0.3, funciones 2y Q del Manual General de Organización del CONALEP.

Fecha do elaboración: 17 de junio de 2022.

Elaboró

c.P. Esther Miral10res PeAa

Jefe do grupo

C.P. Oovaldo Reclllas Miranda

Titular del Área de Audítorfa Interna, de Desarrollo y i

¿~ Jf'j
Uc. José Luis Herrera TruJano ~I
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2, - ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN ELCONALEP

"FUNe,¡ÓN,PÚBLICA ~.~~~' AREA DE AUDITQ¡¡IA INTERNA. DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA GESTIÓN P(JBLlCA

Ente; Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (GONALEP) Clnve: ll12S Anexo 1

Área auditada: Plantel COI'lALEP Oaxaca HoJ<l 6 da 6
Auditorfa No. 06-320/1022 Clave dél programa: 320 "!ngresos"
Concepto a rovlsar: Diferencias de los conceptos de capacitación Y. evaluación y certificación, entre registros contable$ y la expedición de CFO\ .s, I1si
como con los ingresos captados según la Jefatura de Capacitación del plantel CONALEP Oaxaca durante los ejercIcios 2020 y 2021.

"!.~J~~"~~ ..~~~~la: ~~~tíca ->--'-'---~'~--~--""--'---'-----"->""'2"':02"'O:--- .'-",...._-- -..-·..·----·------~--"---+ ..---"-.-·--+.+--.--'--~.--1
-----·----'---'-:--~·-"~·---·-+·T-·- ....-··--,--··'"-~r·~~------···---'---:-¡----------nñg~so, resportadQ$~----,--j

. - J. d' ! Olferenc!u, no 1 1 , í Dif~renGla por I
Concepto d<>:llngraso :,' R6'glstTQ contable lCFOI s ~xpe Idos r di 16 d C"OI' \ 1RegIstro contnble' por la J.P, de ! ,' . expr;r G n El '" SI.. I 1 l aclarar._____+_..~_._. .. .J.._._,_" __~.._."--'__. ._.J_.~ ~_~_._. r _ _.__ _.l_S=.e?:!~J.~~~16n__, .__._~

,Capecltadón $ 38,72.5.00 $ 37.375,00 : $ 1,350,00 $ 38,725,00 $ 50,5'.5.00 $- 11,820.00
Tvarúa~lónicert¡"ffcac¡ón·-·-·-~--·---~~4~6,:mjo~··---·· ....·,--.4"0;360;(;0..·'----..·..-·---·5;951:18--,··-·---·----·-~_·---·_-- ..·,-·,,·¿2',16O:00":$·.... _·~·_q··----;:~~5J:,8--

'-·-·-·--"···~---- ..--~Tota>l~ioio $ flS,03G.lB $ 77,735.00 $ '1.30).18 $ 95,036.18 $ 92,705,00 $ 7,666.82



·FUNCIÓN PÚBLICA

Órgano Interno de Control en el
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP)

Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Cédula de Resultados Definitivos

Hoja núm.
NúmerQ de <¡etc de fiscalizución:
Número de resultado:
Monto nscalilable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:

1 de 4
06-320/;2022

06
$21SMP
$215 MP

N/A
N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profe-síonal Técnica

Tftulo de la auditorra: Ulngresos"

Debiendo remitir a esta Instancla de control @l mecanismo de control
generado y la documentación que atienda esta recomendación,

Recome"dacl6n Preventiva:

Debiendo remitir a esta Instancia de Control la evidencla y documentación
generada para la presente observación correctiva.

La Directora del pla"tel CONALEP Oaxaca a través del Coordinador Ejecutivo
11 y 105 Jefes de Proyecto involucrados y adscritos al citado plantel, solicitará y
obtendrá un mecanismo de control con tramos de responsabilidad definidos,
que g¡,)l'antlce conciliaciones periódic~s entre los controles realizados por los
ingresos captados y la expedición de los CFDI' s, así como realizar una
identificación y desglose por cada concepto de ingreso captado¡ mismos que
quedarán conciliados al cierre de cad-a ejercicio fisc¡;¡l, de conformidad con la
nOfl'íléltividad ªplicablE!'.

La Directora del plantel CONALEP Oaxaca en el ámbito de sus atribuciones y
funCiones InstruIrá a quien corresponda para gestionar, obtener y presentar
un inforrne pormenorizado debidamente fundado y rnotivado, mediante el
cual se expongan los razonamientos por los cuales el pla"tel CONALEP
Oaxaca durante los ejercicios 2.020 y 2.02.1 captó recursos por la cantidad de
$164,956.00 (Ciento sesenta y cuatro mil novecientos cincuenta y seis 00/100
M.N.) Y $50,33232 (Cincuenta rnil trescientos treinta y dos pesos 32/100 M.N.)
respectivamente, y todos fueron registrados en CFDI' 5 bajo el concepto de
"Servicios de Educación" (Cuotas Voluntarias); asr como, justificar la omIsión
del desglose e Identificación de los dernás Conceptos de Ingresos que fueron
captados.

C. CaptacIón de /rIgreso5.
La captación de IngresosporcuotaS voluntarias porservIcios de educaciónprofesional técn;ca
y por los servk-;os administrativo:;, do ensefianza dp capacitación, tecnofóglcosyde evaluación
con fines de certificación de competencias, se debed hacer éf través de dep6sitos bancarios
referenciedo$ y s610 en los casos de mantos menores a $700. 00 (Cien pesos 00/100 M.N.) se
podrá hacer la aportación en efectivo en la Caja del plantel, asIgnando la clave por concepto
de ingl"Ast'J. El responsable del área d? administración de los recursos del plantel deberá
depositar/os posteriormente a la cuenta concentradora en un pli/lZO no m."1Y0 r él tres dlas Fecha de firma: 17 dcjunlo de 2022
hábiles,
Tratándose d~ pagos que Jos usuados de Jos servicios retllizan direcramentg 6'n la ln.'itituclón / fo (1) 1.Z
b.1npula, el responsable de $~ryic¡osadmÜ'lIstratlvos delplanteldeberá IntormlJr~ losm¡smos'-.-'-~_~_-::;o::f.Ji__..:{:-,1_4=-.=-<_"'-,;),,-'_~_· _

~-

Artrculo Tercero. La estimación, captación, administración, reglslro y control de los Ingresos
propios se deberá realizar conforme tJ lo siguIente:

Deber se,:

De conformidad con lo establecido en los artlculos 33Y 42. primer párrafo de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental; y Tercero, literal e, párrafos segundo,
tercero. cuarto y quinto, y literal d, párrafo cuarto y Cuarto Lineamientos para la
Administración de los Ingresos Propios del CONALEP, mismos que e.tablecen lo
sIguiente:

Artfculo n La contiJbf¡ldad gubernamental debera permitir la expresión f1ab/r¡ de las
transaccIones en los estados (;nilnciem:s y considerar 1;)$ mejores prdctlcas contables
nacionales e internacionales en apoyo a las tB!f1é1S de pleneaci6n financiera, control d~
recursos, análisIsy fiscalIzación

Aftlr:ulo 42 La contabilización d& Id<'~ operaciones presupuestarias y contables deberá
respaldarse con la documentación origin;;J1 que compruebe y justifique los registros qUé se
efectúen.

Ingresos captados por el plantel CONALEP Ooxaca durante los ejarelelos 2020 y 2021,
los C\Jales son controlados y documentados a través de comprobantes fiscales
dlgitaJes por Internet (CFDl ~s) como "Servicios de Educación" (Cuotas Voluntarias);
sin embargo. no todos correspondieron a este concepto.



ObservaCióneResultado con observaclón[

- '0_•••••.

Órgano Interno de Control en el Hoja núm 2 de 4a Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto d~ fiscalilaeión: 06-:3.2012022

'., FUNC1ÓN PÚBLICA .. .; 022FIffi'ó'i Número de resultado; 06
; o'. ' :~,~ '~:.~~~ Area de Auditoría Interna. de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública Monto fiscalizable: $215 MP. Monto fiscali7.ado~ $215 Mp

Cédula de Resultados Definitivos Monto por aclarar; N/A
I Monto por recuperm: N/A.. ....- -

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Áreas fiscalizadas: Plantel CONALEP Oaxaca.

I
TItulo de la audltorla: "Ingresos" Programa Anual de Fiscalización: 2022

.-

el número de cuenta donde se debe realizar el depósito y la referencia que identlfk¡ue (JI
servIcio prestado.
El responsabfe del área de servicios admínlstn1tlvos. en Coda plantel deberá Integrar y
reiacionar la documentación comprobar:orla de los ingresos captados. para sOpOrtar el
registro en sus controles correspondIentes.
El responsable del área de servicios administrativos de cada plantel debenj conciliar; dentro
de Jos prlrt1~ros cinco dras de cada mes, los ingresos captados con el registro en sus controles
y realizar las conciliacIones bancarias, debiendo efectuar en su caso las 8cl<1raciones
necesarias que procedan él efecto de Identificar JiJ recepción de Ingresos por cada concepto
en la cuenta concentradora.

d. ExpedicIón de Comprobantes.
El comprobante de cilptación de Ingresos por servicios adm/nistrati'v'OS; de enseñanza de
capácl(;ación, tecnológicos' cle eVrJ/uadón con fines de cert;ifi-:aclón de compr;.tenciasy otro.
ingresos, deberá ser un comprobante ¡iscal digitalpor Internet

Por la entidad fiscalizada:

ti

C. ulVic íié Jlmónez
Jefe de .0 adscrito al plantel

CONALEP Oaxaca y Enlace ele la
811ditorra

A1tfculo Cuarto. La cla:,iflcación de los Ingresos Propkw es.:
-Ingresos por cuotas voluntarfas pors~rviciosde educaciónprofesional técnica.
- tngresos por la prestación deservfcias lIdminlstrativos del CoNALEP.
~ Ingresos por cLlUtas de recuperación aplIcables a fas Instituciones educativas que cuentan
con reconodfTdento de valk:Jflz oficial de estudiosporpiiJrte elel CONALEP.
~ Ingresos por cuotas de recuperacl6n aplicables e las Instituciones que cuentan con convenio
5i.ymJdo con el CoNALE:P; plJra impartir cam",l'as de.r;u oferta educativa.
~ Ingresosporla prestacIón deservic/os de ensenanZ8 de capacitaclóflysetviClos tecnológicos,
~ Ingresos por /61 prestación de servIcios de iNaluaclón con fine.o¡ de certificación de
competencias.
- Otro.<; Ingresos de planteléS,
- Otros Ingresos de/ CONALEP.

Ca

Ser:

De lél revblón a los auxiliares y e.ventos contables, formatos de integración de
Ingresas propios, estados de CLlenta bancarios, comprobantes fiscales digitales por
Internet (CFOI's)yel acta con firmasy rübricas de l;:¡ reunión con padres de familia, ~
en la que fueron consensuadas y aceptadas las cuotas voluntari~spor servicios de
educación profesional técnica durante 10$ ejercicios 2020 y 2021; se observó que _
durante los citados ejercicios el plantel CONALEP oaxaca expidió crol 's por /
conceet?_. de ~'Servic1os de Ed\.lcaclón" (Cuota~ Voluntqrlas) por un ~to"t"a"I--=eI"e..L..__"- ~.__~~ .



ObseIVaClónRe...ultado con obsGrvaclón

-- - - ----~~.

Órgano Interno de Control en el Hoja núm. 3 de i~, Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) I'lLlmero de acto de fiscalización: 06-320/2022

~ FUNCIÓN PÚBLICA ~t~·.)~~ªJ!1
Nllmero de resultado: 06

Área de Auditarla Interna. de Desarrollo y Mejora de la Gest.ión Pública
Monto fiscalizable: $215 MP

~ - Monto fiscalizado: $215 MP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/A
tv1onto por recuperar: N/A

--
1Ent.ldad fiscalizada: Colegio Naci0l1al de Educación Profesional Técnica Áreas fiscalizadas: Plantel CONAl-EP Oaxaca.

i---- .-.,-----._---.- - -
TItulo de la auditarla: "Ingresos" Programa Anual de Fiscalización: 2022 I-

"
-

Conclusión:

Por lo anterior, durante los ejercicios 2020 y 2021 el personal adscrito al pla,tel
CONALEP Oaxaca expidió cornprobant.es fiscales digitales por Internet (CFDI"s)
acumulados en el concepto de "Servicios de Educación" (Cuotas Voluntarias), sin
identificar el tipo de ingreso captado de conformidad con la normativldad interna
del Colegio.

Causa:

Deficiencias en el control de 10$ ingresos captados por el plantel. ~

~ I~ O
~o~~l~~ ~;~~7~n~~~tEtble5 y estados finElncieros no confiables, lo que d_i_fi_C_L1_lt_a_l_a_L... --'~é_. . .~.r_·_-_~_-"'O!".¿'_II'---_----.-...J
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4 de 4
06-320/2022

06
$21SMP
$21SMP

N/A
N/A

Hoja núm.
Número de acto de fiscalización:
NÚmero de resultado:
MDnto fiscaUzable:
Monto fiscallzado:
Monto pDr aclaror:
Monto por recupenu:

Lic. José Luis Herrera TruJaoo

Titular del Área de Auditorfa Interna, de Desarrollo y
Mejora de la Gestión Pública

al.

o

d,
i05

-------------r-----,.,----

Áreas fiscalizadas: Plantel CONALEP Oaxaca, -¡
-T~-r-o-~-r~-'-:'.-"_-~-u-a·-I-d-e-F-Is-c-a-li-z-ac-I-ó-n-:2-0-2-2---------=-_=_~

="J=;=_=-=.:.:.:======_::9::b,,::se::..:va==c::ió:::n-=-==_=======:=J

EP,

s Miranda

de Control en el
Profesional Técnica (CONAL.EP)

0110 y M"jora de la Gestión Pública

ados Definitivos

-
6rgano Interno

;j~~~gl
Colegio Nacional de Educación

.. FUNCIÓN PÚBLICA Área de Auditarla Interna, de Desarr
,,,' -

Cédula de Result

- -.._...-. -
Entidad fiscalizada: Colegio ¡,acional de Educación Profesional Técnica

l1tuJo dé In auditorra: "Ingresos"

L -
Resultado con observación

--,-_.-- . -
Fundamento Legal:

Articulas 33 y 42, primer párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernament

Artículos Tercero, literal e, párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto, y literal
párrafo cuarto y Cuarto Lineamientos para la Administración de los Ingresos Prop
del CONALEP.

Artfculo 46, fracciones 11 y 111 del Estatulo Orgánico del CONALEP,

Numeral '1.0,1.0,3, funciones 2 y 8 del Ma nual General de Organización del CONAL

Fecha de elaboración: 17 de junio de 2OZ2
,-_..---_..... _.__ .- ..

Elaboró Jefe de grup

A d':=-~::
.~ . ----- -

~--_.

c.P_ Esther Miraflores Pefla C.P, Osvaldo Recilla



I
¡

J
~C;;::::;;;;::=======R:e::s=u=lt=a::d::o=c=o=n::o::bs=e=rv::a::c=16=n===========~;::~~;:_.._;.~;.;_~_;--~;:~===:O:b:se=lV=a=c=,ó=n==============J
Resultado: Observación CM-ectiva:

-.._...__. --------
Órgano Interno de Control en el Hoja n.um. 1 <le S

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Numero de acto de fi5f:af¡;><lclón: 06-320{2072

,FUNCIÓN PÚBLICA a~2¡¡!'l!11'¡! Número de resultado: 07

Área de AuditorIo Interna, de Desarrollo y Mejora de la Cestlón Pública Monto fiscal¡2',ilole: $215 MP
- ,:,;' ~, ..._~~~\@J tv1onto fiscalizado: $115MP

Cédula de Rosultados Definitivos
Monto por aclarar: N/A

[
Monto por recuperar: N/A

- -
_._-"~._"~ ....- -- - -

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Prol'eslonal Técnica Áreasfiscalízadas: Plantel CONALEP Oaxaca.
.~--.

Tftulo de la. audltorfa: "Ingresos" Programa Anual de Fiscalización: 2022
.. -'".- - _.

Hecaudaclón por e[ concepto de cuotas voluntarias con los alumnos inscritos al
plantel CONALEP Oaxaca durante el semestre 11920 (feb,-ero 2020-jullo 2020),
mediante acta de la reunión con padres de Familia de fecha 24 de febrero de 2020,
an ta que fueron consensuadas y acept.adas las CUQtas voluntarias por Servicios de
Educación Profesional Técnica, como soporte de los recursos que se obtuvieron por
este concepto; sin embargo¡ en ésta se estfpu/6 que no se cobrarra la cuota
voluntarla; as( corno, la. exención de la rec~lLIdaci6n de este concepto en los perrodos
1:1.021 (agosto :1.020-enero 2021), 22021 (febrero 2021-julio 2021) y 12122 (agosto 2021
enero20?.2); sin que se hayan proporcionado las Bctas de las rouniones con los
padres de tamilla en li;1s que fueron consensuadas y condonadas dIchas cuotas
voluntarias.

Deber ser:

De conformidad COI1\O establecido en los artlculos 7, fracción IV, incisos al, bl y e) de
la Ley Ceneral de f.ducación¡ 148, 1',9 Y150 del Reglamento Escolar para Alumnos
del 5lst.mo CoNALE P; Tercero, literal a, párrafo tercero, y literal b, párrafo primero,
Quinto, Sexto y Séptimo de los lineamientos para la Administración- de los Ingresos
Propios del CONALEP, mismos que establecon lo siguiente:

Artfcufo 7. Corresponde al Estado la rectar/a de /& educación; la Impartidaporéste, adrHné'Jsde
obligatoria, será:

rv. Cratuita, alSer un servicio público g,7rancizarJo por el C:st~ldo.por Jo que:

(1) Se- prohfbe elpago de cualquiercontrilpre5Mdón que Impida o C;Ofldic!dne 1('1 prO$tacfón d~

este seN/cío en la educación que imparta el Estado;

b) No se podrá condIcionar /a inscripción, el acceso a los planteles. la ¡,¡pficación de
t:'Vi¡luacioJ1(~s o e.'<ám':mes, /a entrega de documentación a los educ;:mdos al p8go de
contraprestación alguna, ni afectar en cualquier sentido la igualdiJd en el trato a los
educandos. y

e} Las donaciones o aportaciones voluntarias destinadas a dicha educación en ningún caso se
entenderán cofT'o contr8presJi!E~9n de~icio~tivE::..Lassutoridildes edu(.:atlvas, en el

La Directora del plantel CONALEP Oaxaca en c-I ámbito de sus -atrIbuciones y
funciones Instruirá A quien corresponda p2Jra gestionar, obtener y presentar
un Informe porme¡;orizado debidamente fundado y motivado, mediante el
cual se expongan los razonamientos que justifiquen la recaudación por el
concepto de cuotas voluntarias con los alumnos inscrItos al plantel CONALEP
Oaxeca durante el semestre 11920 (febrero 2020-julio 2020), debido a que, ei
acta de la reun16n con padres de familia de fecha 24 de febrero de 2020, en la
que fueron consensuadas y aceptadas las cuotas voluntarias por ServIcios de
Educación Profesional Técnica, corno soporte de 105 recurSOS que se
obtuvieron por este concepto. se estIpuló que no se cobraría la cuota
voluntarIa; asr comol la ex~ndóll da la recaudación de este concepto en los
perlados 12OZ1(¡>9oét02Q2p-e""ro 20211. 22021 (febrera 2021-julio 2021) y 12122
(agosto 2021-ener020221, sin que se haYárq:J<'5'potdonado y/o elaborado las
actas de las reunlone::: con los padres de famllra en las que fueron
consensuadas y cOndOf1<.'ldas dichas cuotas voluntarias.

Deblendo remitir a esta lnst;:,ncia de Control la evidencia y documentaclón
genemda para la presente observación correctiva.

Recomendación Preventiva:

La Directol'a del plantel CONALEP Oaxaca a través del Coorcilnador Ejecutivo
11 y a los Jefes eJe PIQYt:!ctQ con funciones de servicios administrativos y de
servidos escolares adscritos al citado plantel, elaborarán y difundirán un
comunicado debidamente fundamentado en el cual se IndIque, que para la
recaudación o en su caso la exención de lil recaudación de cuotas voluntarias
a los. alumnos inscritos en el piantel CONALEP Oaxaca, se deberá contar
ineludiblemente con las actas con firmas 'i rúbricas orIginales de la reunIón
con padres de farni/ia y alumnos mayores de edad. en la que fueron
consensuadas. aceptadas y en su caso condonad""s las cuotas voluntarias.

...
Así también, elaborar y difundir entre el Coordinador Ejecutivo 11 y los Jefes del
proyecto del citado plantel un comunicado mediante el cual hagan labor de----- ;::---~---I:



]Observación

I
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Órgano Interno de Control en el Hoja núm. 2 de 5
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de- fiscalización; 06-320/2022

• Número de resultado: <:fI
'i YiJ.NCIÓN PÚBLICA ... ~22F¡~r¡;

Área de Audltoria Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública Monto fiscalizable: $215 MP, (" .. , ...."M~
.}~ ..~--~~- Monto fiscallzado: $21SMP

. Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/A
Monto por ree-uperar: N/A

-
Entidad fiscalizada: colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Áreas fiscalizadas: Plantel CONALEP Oaxaca.

~1--:
Trtulo de la audltoria: "Ingresos" Programa Anual de Fiscalización: 2022

-
I

ente Jlménez·--

Fecha compromiso:

concientlzacíón entre los alüñ1nos y padres de familia, para que. estos aporten
cuotas~voluntarias y se obtenga mayor recaudación de ingresos propios. lo
que ayudará al plantel y al Colegio al eumpllmiento de sus meta, y objetivos.

Debiendo remitir a esta Instancia de control ta documentación que
demuestre Id generación y difusión del citado comunicado y dernás
informa.ción que atienda esta recomendación.

Fecha de firma: 17 de junio de 2022

Las cuotas voluntarias por los servIcios d~" educación profesional técn;cfI, consensuadas
acept¡'ldaspor10$ padres de ramWa de los alumnos del plantel de adscr/pcfórt

La estimación de ingresos propios de la UOODF. RCEq Planteles, DAOCEy D5TC; deberá ser f~JdirJfc~~~~~~~~¡¡~
calculado con base en; . a

~~.c.p

Artículo 150. El CONALEP y los CE, en el ámbito de sus atr/badones¡ establecerán los
mecanIsmos para fa regulaclón, destIno, aplicación, tronsparsnclay vigilancia de los Ingresos
por.CQncepJo d(u.:/QlJiu;jalJes__a_cJ.lotasJ¿oJuntarli1s.---~- .~ .«~-~_.-.~~-,~---.-- .. ~~~""-~--~~~~,~-~~- ...

Artfculo Tercero. La estimacMn captadón. adm;nistraGÍón, registro y control dp. 10$ ingresos
propIos se deberá rea/lzar conforme €l/o siguIente:

a. Estfmación de Ingresos.

Artl(;u/o 148. Las donaciones o cuotas voluntarias aportadas por los alumnos o Padres de
FamiNa, destInadas a la formación profesional técnfca que impurte el Sistema CONALEp, en
nIngún caso.se entenderán como contraprestaciones delservicio educativa.

Artfculo 149. Las donaciones o cuotas vo/untadas serán validadas para su aplicación en cada
Plantel CONALEP¡ con la ac~ptación de la mayorfa simple de Padres de Familia y alumnos
mayores de edad, que asistan a las reuniones que para tal efecto convoque el Director del
Plantel CONALi'P.

b. Prestación de Servicios

Los montos obttm/dos por la prestacIón de servicios, ttlfescomo fos de educación profe!>/ona/
técnica (cuotas voluntarias), administrativos. de enSeñaf/2a decapacitiflclón, tecno/ógicosyde
evalUt7Clón con fine!: de certificación de competencias, se consIderaran Ingresos propios..

l. Inscripción y relnscripción

Artrculo QuInto. Se consIderen ¡ngr~sO$por c(loNIS voluntarias por servicios dI;:' educacIón
.profesional técnica los recursos financieros que los planteles delSistsma CONALEp obtienen
por los siguientes conceptos: .



FUNCIÓN PÚBLICA ;j~~~!li
Órgano Interno de COl1trol el1 el

Colegio Nacional de Educación Profesional Técl1lca (CONALEP)

Área de Audltorla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Cédula de Resultados Definitivos

Hoja n';ün, .
Núméro de acto de fiscollzación:
Numero de resultado:
Monto,fisca!lzable:
MOnto fiscallzado:
Monto por aclarar:
Monto por reo.Jperar:

3 de S
06-320/Z022

07
$215 MP
$215 MP

N/A
N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica ~asfiscalizadas: Plantel CONALEP Oaxaca, _-1
~TI==tU=I=o=d=e=l=a=a=u=d=l=to=r=ra=;::"I=n=g=r=es=o=s="========;:-::.7::.=----:;~;,:;:- =============~==T-=p=r-o-=g=r=a::rn::a::::A=n::u=a::1 ::d=e=F=ls=c=a=lI=za=C=I;:ó;:n::;:2:;0=2=2::::::::;::;:===========-----.J====

L____ Resultado con observación ObservacIón I
Se deberá considerare! ingreso que se obtiene por k; aportación de las cuotas voluntarias de
las (os) alumnas (os) o padres de familia por concepto de inscripción o relnscripci6n en algun
plantel del CONAI.EPpBla la formación profesional técnica.

Articulo Sexto. El ;,nporte semestral de las cuotas voluntarias por servicios de educación
profesional técnica se determInará por consenso COn la mayor/a stinple de los padres de
familia y alumnos mi'tY0t'es de edad, en cada- plantel, de acuerdo con la siguiente
programación:

B. Inscripción. - A partir de la publicación de resultados del examen de admisión y hasta tres
dlas antes de la fecha I/mite de inscripción, consIderando a padres de faml1io y alumnos
mayores de edad, de Jos alumnos que salieron favorecidos del examen de admisión, de los
que se realizará Un registro.

h Reinser/pelón. - Durante los pr/meros 15 dTas de los meses de eneroyju/iq para elsiguiente
--~--~ ~pe¡iocró5em{jsrrar---·---·-"--~-->-~-·-·--·..--..·-·~-~-·- --~-~-' ..---'- _. "--_.-._-_.-~-

Artfculo Séptimo. La UOOOF y RCEO. a través do! reSpOnsable del árga de servicios
administrativos de cada plante/, deberán elaboraryconseNi'lf, las actas con firm<Js y rúbricas
odg/na/es df.l la reunión con padres de familia, en la que fueron consensuadasy aceptadas las
cuotas vo/untc1r/as por Servido.,; de Educación Profesional T~cnica, como soporte de los
recursos que se obtengan por ese concepto.

Ser:

De la revIsión a los auxiliares y eventos contables del Colegio, asr corno a 105 estados
de cuentas bancarios de la cuenta concentradora de ingresos propios y a los
formatos de Integración de Ingresos propios d,el plantel CONALEP Oaxaca durante
los ejerclcios 2020 y 2021, se detectó que (micamente se ·recaudaron cuotas
voluntarias a 105 alumnos Inscritos en dicho plantel durante el semestre 11920
(febrero 2020-jullo 2020), cuyo Importe fue de $110,00 (Ciento diez pesos 00/100 M,N,)
por alurnno y que hizo un total de $62,220,00 (Sesenta y dos mil doscientos veinte
pesos 00/100 M.N.l; sin embargo, se proporciOlló él acta con firmas y rúbricas. de la
reunión con padres de familia de fectm 24 de febrero de 2020, en la que fueron
consensuadas y aceptadas las cuotas voluntarias por Servicios de Educación
Profesional Técnica. como soporte de los recursoS que se obtuvieron por este
concepto. en l<.l que se estipuló que no se cobraría la CUota voluntaria: asf tambIén,
~e observó que durante los períodos 1202.1 (agosto 2020-enero 2021). 22021.>.:'''''eb"r'''e''-ro''-'--__--''_,
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Colegio Nacionai de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalizacIón; 06-320/2022

'_.:::: FUl'lCIÓN PÚBLICA
Número de resultado: 07

Área de Auditorla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública Montó fiscalizable: $215 MP
Monto fiscalizado: $21SMP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/A
Monto por recuperar: N/A

¡Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Prof~5íonalTécnica
..

I

Áreas fiscalizadas: Plantel CONALEP Oaxaca.
--

Tftulo de la auditorla: "Ingresos" Programa Anual de Flscalizaclón: 2022
-. -

2021-jullo -20211 Y 12122 (agosto 2021·enero2022) se eximió la recaudación por este
concepto; sin que se hayan proporcionado las actas de las reuniones con los padres
de familia en las que fueron consensuadas y condonadas dichas cuotas voluntarias.

Conclusión:

Por lo anteriorl la recaudación por el concepto de cuotas voluntarias con los alumnos
inscritos al plantel CONAlEP Oaxaca durante el semestre 11920 (febrero 2020-julio
2020), se soportó con el acta de la reunión con padres de farnllla de fecha 24 de
febrero de 20201 en la que fueron consensuadas y aceptadas las cuotas voluntarias
por Servicios de Educación Prol'esional Técnica, C0ll10 soporte de los recursoS que se
obtuvieron por este concepto; sin embargor en ésta se estipuló que no se cobraría la
cuota voluntaria; as( también. se eximió la recaudación de este concepto en los
perfodos 12021 (agosto 2020-enero 2021j, 22021 (febrero 2021-jullo 2021) y 12122
(agosto 2021-enero2022j, sin que se hayan proporcionado las actas con los padres de
familia, en las que fueron consensu'ldas, aceptadas y en su caso condonadas las
citadas cuotas voluntarias; por lo que, dicho cobro, asf corno la exención de este
durante los periodos antes señalados, carecen de fa evidencia competente.
pertinente, relevante y suficiente que los avale.

Causa,

Incumplimiento a la normatlvídad aplicable; así como, deficiencias en el control y
rnaneJo de los ingresos propios del plantel.

Efecto,

Posibles conflictos con los padres de familia, asf Con10 reducción en la recaudación
de ingresos propios.

Fundamento Legal:

Artículo 7, fracción IV, Incisos a), b) y e) ele la Ley General ele Educación.

Artículos 148, 149 y1SQ del Reglamento Escoíar para Ah<rnnos del Sisterna CONALEP. _



Resultado con observacion :;;;;:~:;:;~~:;~~J~=============O=b=se=rv=a=c=ló=n============J:::;
Articulas Tercero, literal a, párrafo tercero, Yliteral b,"párraFo primero, Quinto, Sexto
y Séptimo de 105 Lineamientos para la Administración de 105 Ingresos Propios del
CONALEP.

e

._- --~-.--.-._.__._--- -
Órgano Interno de Control en el Hoja núm. S de .5

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Númofo de acto de fiscalización: 06·320/.2022

j Número de resultado:

.' FUNCIÓN PÚBLICA
' --;-, ,. Fla¡:~s

07

~~,~~!~~g¡¿ Área de Audltoria Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: $215 MP

./ ' .. " ".- , , . Monto fisca\i4edo: $215 MP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/A
Monto por recuperar; N/A

..
- - .

]Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Áreas fiscalizadas: Plantei CONALEP Oaxaca.

Titulo de la auditarla: "Ingresos" Programa Anual de Fiscalización: 2022
-.

Artfculo 45, Fracciones 11 Y111 del Estatuto Orgánico del CONALEP.

Numeral 1.0.1.0.3, funciones 1, S Y 8 del Manual General de Organi2aclón del
CONALEP.

Lic. Jo e Luis Herrera TruJano

Titular del Área de Auditoria Interna, de Pesarrollo y
Mejora da la Gestión púi;lJlca

---t~'
""=~.

Jefe de grupo

c.P. Osvaldo Recillas Miranda

Elaboró

Fecha de elaboración: 17 de junio de 2022.
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órgan9" Interno de Control en el
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Hoja núm. 1 de 1,

.~~!~i·
Colegio NaCional de. Educación Profesional Técnica (CONAlEP) Nlimero de acto dé ffscrltización: 06··320/20'21

Número de resultado: 08

'i'::" FUNCIÓN PÚBLICA . Area de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión pública
Monto fisc;allzable: $3,533 MP

':·c!~: . ..".".,. ..., ', .... Monto fiscalizado: $3,533MP
" . Monto por adarar: N/A

Cédula de Resultados DefinitIvos Monto por recuperar: N/A
.- - - ---

IOntidad fiscalizada:.CoIEig"io Nacionai dé Educaclóh Piofesioflal Técnica Area fiscalIzada: Plantel CONAlEP Magdalena Contreras_

TItulo de la auditarla: "Ingresos" Programa Anuai de Fiscalización: 2022

- r-- -

Resultado:
Observación Correctiva:

Recomendación Preventiva:

Debielido remitir a esta Instancia de Control la evidencia y documentaclón
generada para la presente observación correctiva.

El Director del plantel CONAlEP Magdalena Contreras en el ámbito de sus
atribuciones y f~nciones instruirá a quien corresp'onaa para gestionar,
obtener y presentar un informe pormenorizado fundado y motivado,
mediante el cual -se expongan -los razonamientos. par los cuales el plantet
CONAlEP Magdalena Contreras durante los ejercicios 2020 y 2021 captó
",cursos por ia cantidad de $1,745,720,40 (Un millón setecientos cuarenta y
cinco mil setecientos veinte pesos 40/100 M.N.) Y $1,787,371.00 (Un mlilón
setecientos ochenta 'J siete mii tresciento.s setenta y un pesos 00/100 M.N.)
respectivamente, y todos fueron registrados en CFDI's bajo el concepto de
"Servicios de Educación" (Cuotas Voluntarias); así como, Justificar la omisión
oportuna del desglose e Identificación de los demás conceptos de Ingresos
que fueron captados.

Deber ser:

De conformidad con lo establecido en los articulas 33 y 42 primer párrafo de la Ley
Gel1eral de Contabilidad Gubernamental; y Tercero, literal c, párrafos segundo,
tercero, cuarto y quinto, Y lItc-!ral d, párrafo cuarto Y Cuarto Lineamientos para la
Administración de 105 Ingresos Propios del CONAlEP, mismos que establecen lo
siguiente:

Artfculo 33. La contiJbl1/dad gubernamental deberá permitir la expresión fiable de las
transacciones en los estados f¡nam.~/eros JI conskierar las mejores prácticas contables
nacionales e Internacionales en apoyo a las tareas de p!imeación financien), control de
recursos. aná/isisy fiscalización.

Arl:fculo 42 La contabilización de las operaciones presupuestarias y .contables deberá
respaldarse con la documentac{ón orIginal que compruebe y JustifiqL!e los regIstros que,se El Oirecto'r del ptante\ CONALEP Magdalena Contreras- a través del
efectúen. Cúdrdinador Operativo y de los Jefes d" Proyecto involucrados Y adscritos al

citado plante.!, Implementaran y difundirán un mecanismo de control con
ArLfculo Tercero. La estimacIón, captación, administraclÓn reglstroy control de'los Ingresos tramos de responsabilid¡:¡d definidos, qUEl.garantice cotldliaciones periódicas
propios ,<:¡,] dGberá rea/¡zarconforme-Bfoslguiente: entre los controles,reallzados por los Ingresos captados y la expedición de los

CFDI··s, asf corno realizar una identificación y desglose por cada concepto de ,
c. Capt~ci6n de Ingresos. . ' I t d l· d á I1I d I i·1 I
La capf{jclóndeingresosporcuo.tasvo!untariasporservJciosdeedUcac/ónprpfesjo{]af~écnlc.a ngre·so cap a o, m smos que que .:Ir n cone a os a cierre de cae a eJerc.ido
y'por los servicios admil1lstrativos, dpenseñbflza de capacitación tecnológfco~Y,!eevaluad?n .fiscal, de conformidad GGn la normatividad aplicable. ,1

1
con flnes de certificación de competencias; se deberá hacf#f a través de depós~tasbancariOS
referenciadosy sólo 'en los cesos de montos menores a '$10000 (Cien pesos 00/100 M:Al) se Debiendo rem,lti.r él esta 'instancia de· control el mecanismo de control
podrá hacerla apor,tac16n ~n efectivo en la cfd.a ,del plantel, asIgnando Is clave por concepto. generado y la 'documentación que atienda esta recomendación.
de ingreso. El responsable del área de administración de los recursos del plaf1tel debera
depositarlos posterio/inente a la cUenta concentradora en un plazo no mayor a tres días i
/li'iMes. ----J ~N-,L,l=----,~.II--c.~~~-...-- .~/lI

é.,_/"l/ ~ rv

I

Ingresos captados por el plantel CONALEP Magdalena Contreras durante los
ejercicios 2020 Y 2021, los cuales fueron controlndos y documentados a través de
comprobantes fiscales digitales par Internet (CFDI's) como "Servicios de
.EdUcaCión" -(Cuotas Voluntarias); sin embargo, no todos correspondieron a este
,concepto.
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Órgano Interno de Control an a' Hoja núm. 2 de 1,

.~l!,~1
Coleglo Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) NÜrTl~IO de actt:> de fiscali"¡:acl6n: 06-320/l022

-1<rl'.i~·Y~~~()NPÚBLICA
Número de" res.ultado: 08

Área "de Auditor(a lnternt'l, de'Desarrollo y Mejora dé 1<) Gústión Pública Monto fiscalizable: $3,533 MP
Monto fiscalizado: $3,5:<:3 MP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto pon3c1aral': N/A
Monto rK)f recupera r: N/A

__ o

--
Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Témi~" Área fiscalizada: Plantel CONALEP Magdalena, Contreras

Tftulo de.la auqitorfa: ¡'Ingresos" Programa Anual de Fiscalización: 2Q22
- ..

Por la entidad fiscalizada:

Fecha de firma: 16 de junio deZ022

/6' / ) /~ 20,;z..2..
Fecha compromiso: a;/ ¿7e C1;50J'f6 ¿7",

Tratándose de pagasque /05 usuatio.'i de fosservlcíos realizand/rectamente en la institución
bancaria, érresponsable de5."tjrvicíos admlnlstratívosdelpiantsl rlebp.rá Inforf.nara los mismos,
el número de c.(}(imta dond.e se debe realizar el depósito y la left:!rencla que. ideatifiq'ue.e/
servicio prestado,
.El responsable del área de servicios adminIstrativos en cada plantel deberá integrar y
relacionar la, documentación .campfobatoría d~ Jos ingresos c;ilPtadQ5. para sqportar el
registro en sus controles correspondIentes,.
El responsablé'de/aréa dé'j§etvicÍOs"adtntr11fittiJtrvos'dtf-r:i1diJplarrt:el debenl"concillar;-dentrQ
de IO$-pf!m~roscinCo dfas de cada frieS, los Ingresos captado:; con el registro en sus controles
y realizar las conc;ff/aclones batJc.:adas, debIendo 6rectuar en su ca~n las aclaradones
neces;¡¡rias que procedan a efecto de Identificar la rt.'(,.'epc!6n de ingresos porcada concepto
en la cuenta concentradora.

d Expedlcl6n de Comprobantes.
El cornprobante de captación ele ingmso8 por SGHvfclos admlru:<;tr;;tívos, de enseñanza de
capacitación, tecnológicos, de evaluación con fines de certificación de cempf:!tencfasy otros
ingresos, deberá ser un comprobante fiscal digital por Internet

Artfculo Cuarto. La dasffícac/ón de los IngresosPropl.os es:
-In{¡reso.c.porcuotas voluntarias porservicios de educación profesionallécnica.
., Ingresos por la prestacíónde servicios adm/f}istrativqs de.l CONALEP.
'-.Ingresos por cuo~asda recuperación aplicables a las instItuciones educatívas que cuentan
con reconocimiento do validez·oficldl de estudiosporparte del CONALEP.
. IngresosporcuotaSde recuperación apllcablesa·/asInstifuclcmes qllecuentan con convenio
signado con el CONALEP;para lirlpartir cártera$ de sU oferta 'educatIva.

H Ingresosporla presliiC!ón deserviciosd& enseñanz~7de capacitaciónyservlclos-tecnólógfcos.
. IngresoS por la presfaclón de servicios de e.valuación con fines de certiffcs.c{ón de
competencias,
- Otros1ngresos de planteles,
• Otros ingresos del CONALEP.

Lic. Sergio Javier Dueñas Garda
Director deJ plantel CONALEP

Magdalena Contreras

/,;;¡¿¡;;¡g,
~------

. c. Aldo Gar:::c:;:rac-G=am=bC::oC::a~--1
Coordinador Operativo adscrito al

plantel CONALEP Magdalena
Contreras y Eniace de la auditoría

Ser:

De la revisión a 'los au:Xmar~Ei Y eventos- cQntables, formrttos de inte,gracídn qe
ingresos propios, estados de cuenta bancarios, comprobantes fiscales digitales por
rnternet (CFDI ~'S) expedIdos. y las actas con firmas y rúbricas de 1'8 reunión con
padres de familia, en la que fueron consensuadgs y aC,eptadas las cuotas voluntarias
por servicios de educación profesional técnica durante los ejercicios 2020 y 2021; se
observó que durante los citados ejercicios el plantel CONALEP Magdalena Contraras
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Colegio Nadonál de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscallzaclón: 06,320/2022

• Número de resultado:

(~~~l -- .'. "~~~F.i
. 06

F)l~9!P~.PUBLtCA Área de Auditorfa Interna, de Desarrollo y Mejora.de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: $3...S33MP
Mt>llto fí$Célliz~do: '$3,533 MP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/A
Monto por recuperar: N/A

.,,--.-.---._.._. -.- .
, -

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área flscallzada; Plantel C0NALEP Magdalena Contreras

TItulo de fa auditorla: "Ingresos" Programa Anual de Fiscalización: 2022

-

expidió CFDl's por concepto de "Servicios de Educación" (Cuotas Voluntarias) por
un total de $1,745,720.40 (Un millón setecientos cuarenta y cinco mil setecientos
veinte pesos 40/100 M.N.) Y $1,787,37l.00 (Un mll16n setecientos ochenta y siete mil
trescientos setenta y un pesos 00/100 M.N.) respectivamente; sin embarg'o, se
constató que no todos estos recursos correspohden al citado concepto, debido a
<'¡lAa en e.stese concentt.a.r1 t¡jl1ll;¡léh los Ingresos. por tá. piest¡(élpl1 de servisteis

'aainiHfstrativos -del CONAlEP'(seguio . estudiantil .. anual -·(opciónel),asesor'os·
complementarias intersemestrales (por módulo), asesor,as complementarias
semestrales {por módulo), reconocimiento de competencias adquiridas de manera
autodidacta, por capacitación o experiencia en el trabajo (evaluación por· módulo),
eXiÍmenes "speciales de regularización (por examen, solo pare planes de estudio
anteriores a 2003), protocolo de titulación, reposición de credencial, expedición de
certificado de estudios, expedición de certificado de técnico auxiliar y técnico básico
(solo planes de estudi02003) y expedición de duplicado de titulo); además de que el
plantel no cuenta con una Identificación, ni desglose por cada concepto de Ingreso
captado; en consecuencia el registro contable se realizó parcialmente en la cuenta
y subcuenta equivocada, ya que se contabilizó todo el importe en la cuenta y
subcuenta 4.1.7.5.5 "Servicios de Educación" (Cuotas Voluntarias), y falto el registro
parcial en la cuenta y subcuenta 4.1.7.5.02 Servicios Administrativos.

Cabe'hacer mención que, mediante oficio de referencia sA/02!MC/0817!22 de fecha
10 de Junio de 2022, el Director del plantel CONALEP Magdalena Contreras remitió
los formatos denominados "Ingresos propios captados" a diciembre de 2020 y 2021,
enlos cuales se identificó el desglose de los mismos por concepto, correspondientes
a los ejercicios antes mencionados.

ConclusIón:

Por lo anterior, durante los ejercicios 2020 y 2021 el personal adscrito al piantel
CóNALE¡:i Magdalena Contferas expidió comprobantes fiscales digitales por
Internet (CFDI's) acumulados eh el concepto de "Servicios ele Educación" [Cuotas
Voluntarias), sin identificar el tipo de ingreso captado de conformidad Con la
normatividad Interna del Colegio. ;/ L .~' ./'

L- ._. ~ ...l__· 47"'S,..t.;L-~·----.L..f""__---i
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Órgano Interno de Control en el Hoja núm. 4 de 4
Colegio Nadonalda Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscaliz~dón: 06-320120'22

,'i\';" FUNCIÓN PÚBLICA ~2,g22rl~¡~
Número de reSLlltado'; De

Área de Audltorla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión pública
Mont.o fis;calizable: $3,533 MP

\;,.fr:? >"-'<-"~" "'''-~-,;." " d' --:::~~~"!~ Montq fiscalitado~ - $3,533 MP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/A
Monto por recuperar: N/A

-
Entidad fiscalizada: Colegio Nacional:de Educación profeSional Técnica Área fiscalizada: Plantel CONALEP Magdalena Contreras,

-
Tftulo de la auditorla: "Ingresos" Programa,Anual de Flscalizadón: 2022

Resultado con obselvaclón

Causa:

Deficiencias en el control de los ingresos captados por ei plantel.

Ef'E1eto:

Posibles errores contables y estados financierósno confiables¡· lo que, dificUlta la
toma de decisiones,

Fundamento legal:

Articulas 33y ",2, primer párrafo de la ley General de Contabllidad Gubernaro,erital.

Articulas Tercero, literal e, párrafos segundo, tercero, cuarto Y quinto, y literal d,
párrafo cuarto y Cuarto Lineamientos para la Administración de los Ingresos Propios
del CONALEP,

Articulo 46, fracciones 11 y 111 del Estatuto Orgánico del CONALEP,

Numeral 1.10.0.0.1, funciones 23 Y 24 elel Manual General ele Organización del
CONALEP,

Fecha ele elaboración: 16 de junio de 2022,

Observación

, 'EI"boró

c.P, Esther Mlrafiores Peña

Jefe ele grupo

C,P. Osvalelo Recillas Miranda

TItular del Áraa de Audltorfa Interna, de Desarrollo y
Mejora de la Gestión PObli~a

~¿
, ;?

. .--- - - ._--------ue=:
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Mohtb fisi:::illitado: '. $2,686 M~

.. .... , 'Cédula de'Resultados Definitivos
Monto por aclarar. ¡,lA

.... 'M"?otQ por recuperar: NIA

.,'-'

Entidad fisoalizada: Colegio·N~Clónal·de Educacl.ón Prof."slonai.'fémka Áreaflscallzada: Plantel CONALEPGu;t.v~.A. M~cle~o'l¡ ..~. : '. - '. ".
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Titulo de la auditoría: "IngTeSCjS" Programa Anual de Fiscaii>;aci6n; 2022
~'.

..,. ..
Resultado con observación

, "' , -' ObservaCión

Resultado;
Observación Correctiva:

de 'control

Recomendación Pr"ventiva:

EI'Dlrector del plantel CONALEP Gustavo A. Madero 11 a través da ios Jefes de
p'royec;to involucrados y a.dscritos· al t:itadQ' ¡:Jlantel, ímplementaran y
difundirán· un l'Tlacanismo 'de control con t,ramos de responsabilidad
definidos, que garantice <;pncIFac1ones períó,dicqs .·entre, Iqs contl'o.l\,?s
realizados por los ingresos captados y. la ¡,xpedició.n de.losCFDI's, asl como
'realizar Una Identificación y desglose por cada cPn.cepto .de, ingreso captado,
rnismos ·que 'quedarán conciliados·' al .. ·d~n.e de cada eJercl~lo fiscal, de
.conformldad con la normativid"'cI aplicable,. '. -.

'Deblendo remitir a esta' i~~stan"Clq' d.e· ·,¿~nÚ91·;. ~l m~conismo
generado y la docU'menta~Jón e]u.e ~tf'enc,t~;~$~a re,c.o~e.ndación,

El Director del plantel CONALEP Gustavo A Madero Ii en el ámbito de sus
atribuciones y funciones Instruiré1 a quien corresponda para gestionar!
obtener y presentar un informe pOt'menOl'i~ado debidamente fundado y
motivado¡ mediante el cual se expongan los razonamientos por los cuales el
piantel CONALEP GustavoA. Madero 11 durante los ejercicios 2020y2021 captó
recursos por la cantidad de :1>1,291,280.00 (Un millón doscientos noventa y un
mil doscientos ochenta pews 00/100 M.N.) Y $1,393,S39.00 (Un millón
trescientos noventa y tres mil quinientos treinta y nueve pesos OonOO M.N,)
respectivamente, y todos flleron registrados en CFol's bajo el concepto de
IlServiclos de Educación" {Cuotas VoluntarIas}; asf corno, JustifIcar la omisión
del desglose e identificación de los demás cOllceptos de ingresos que fueron
captados.

-Debiendo remitir a esta Instancia de Control la evidencia y do.cumentación
generada para la presente observación correctiva,

Deber ser.

Oe conformidad con lo establecido en los artlculos 33 Y 42 primer párrafo de la Ley
General ele Contabilidad Gubernamental; y Tercero, literal e, pérrafos segundo,
tercero, cuarto y quinto, y literal dI párrafo cuarto y Cuarto Lineamientos para la
Adm\nlstraci6n de 105 Ingresos Propios e1ei CONALEP, mismos que establecen lo
siguiente:

Artfculo 33. ,La (.'Ontabl'lldJJd gubernamental deberá permitir la expresión fiable de las
transacciones· en los estados financieros y con.siderar las mfljofe.5 prácticas contables
nackmales Í'J Internacionales en apoyo a las tilfeas de planeaclón finé/rciera. contíol de
recursos, aml/lslsy ftscafizáclór.J,

Articulo 42. L.;J' conta41rizaclón de las. operacloml5. presupuestadas y contables debwrá
fdspaldafse. con la'docHmentáéión ol"iglnlJ! que compruebe y lus~(fique las reg/stros que se
.ef'dctúon. . .

Altfculd rfÍ'r'cero, La' éstknacJóri,' captadófl¡ adminlstraclón,/egls.tro J:' controtdq'¡oslngresos
propIos $9 deberá ri;¡Ji3üzar.contr:rme a lo.sipuJente.; .

,c. Capt,:trctón "{;le Ingre$OS. .' . '. . .... :.. ;.'. ". ',' 1· ,', .. • ...

.LiJ capiaCtolJ. de ingresosporcuotas voll.lntari8~pors.e.rylt;:iq~(jf'f e.d,uaaclón profesional ttiC{lJca.
. 'ypo; iosserriiclosadmim:strativofi.¡ de éinseñanra de capar.:·/re./;/ól'"l, l'ecnológlco~ yde evaluaqió/1
. 'coh' finiis t/e'cei't/flCacfón- de competencias, se debej-"á hscf.?r a "tnlVés. de .d.epásitos.bam:ar./w'
. refefencliJdo!;y'sÓla en los casos c(@ montos menores a $loao"o /CiltJ7. pés~ lJO/loo M.N.) se.

·'f4:;drilhai:er ItiiJiioitaclón eh lifectivo ,en la cc7j{J del plantel; 8sigila.ndo la claVe ppr conqflpto
, de ·ingreso. 'El' responsable del área de adminlstr8clón de Jos rec(Jf$()$ dt:J1,plan.tel deb.erii

'~;e«:;'ai1qS ~asterlorme1te a It1 cuent~_,:~n~c_e:tra~~~:en _~' plazo (;~,;~~J''':~~~'-'~~.. ~rre~"'~d_/._a:~ __'~~_"-__'~'-'?"-- -_',-'..-,-._~~. ,._~ . _

. Ingresos captados por al plantel CONALEP Gustavo A Madero 11 durante los
.ejercicios 202.0 y 20Zl. ios c~lales fueron controlados y documentados'a través de
comprobantes fiscales digitales por Internet (CF'DI's) como 'Servicios de
Educaci6n'1 (Cuotas Voluntarias); sln embargo, no todos correspondieron a este
concepto.
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Por la entidad fisca1ízada;

i
I f'

·--Jf

C. Esther Fk;¡:¡il-Ltlrnas N.,i'\;a
Jefe de ProyecLo adscrita al plante!!

CONALEP Gustavo A. Madero II V
Enlace de la audit'oria .

.' eñar~(>-Garr:~- Martrñ~ei

etor c8l pla 'el CON/l"LEP
Gu:::·,tavo ,. Madero 1I

Fecha de firnn: '16 cié junio de 2.o~~2,

FBcha compromiso:

d Expedlc;ión de Compro!J,-Jotes.
El r~'()(npr,:"L'¡¡ntede captación cIé II19ffJ:J05 por seN/e/os da'tnini.'lt'raU\/os, de (;.'n,:¡f,.>rl{Jnza do
capacitación, tecnológIcos, dD r:walw:idón con flnf-..'5 de cCHtir7caóón dé' competencias y otros
Ingresos; dehenJ ser Uf1 comprohmtl'J fiscal dlglt¡y!por Inl'fHnet.

Art(cu/o Cusrto. La clasi¡'¡'cacidn de lo:.: Ingresos PrOpit)5 f.'!,:'

_ Ingreso!; por cuotas lIo/untari.?!; pOI SYHvicios de edUCfJci(lr¡ p{(Jr'l'-,:;in/},~í técnica,
Iflgro$o.'~;por la pré'5ta~:iónde servIcios aom/nl.r;tral"illos o'¿'1 CONAlEP

.. Ingrcsos por CUOti'tJ5 de recu¡'HH.3drin nplicabJes a las Instituciones (~ducaalla!JquP. c.uentan
(;0/1 r-econochnfcmto de validez oficial de 0.,>wdlo5 porparte dt4 CONAU::P,

Ingresos PO! cuotas de reCUptN',;óón aplic~1ble5a la5 ;n.sti!uciéJl1es qut> cuen{<1f1 con convenio
signado con el CONALEr~'para impanir C¡Hreras dE.' su olerw er!ucativ<I.
~ "'gr"'~o~;pQrtB pre.<¡tadór¡ do .'.iC?'vicio.,; de i!d)5'e/i:~n;"ilde ca¡-;k1.-.·/~..](;iól1.v5ervic¡os te,-;! /0109Ico.';,

! _. Ingre~.¡(Y; P[JI' /D prestación do sp.rvicios de e~'a/(Jación con {Ines de cerUficación de
f t;Olnpr:'t,Y¡clas.
1 _Otros il1!:7tf.?,:os tle planit.-;Ies.¡~ Ouas !I¡g/esos de} C<.')NAl-EP

1 Ser:

1[Je lí] rC1Visión ;;1 lo~. aw,:il:arc; y evcnlo~ !.'·;r\í·¡,;ble~:;, [.)IT'l.:;ll.o':, (k~ illtcD/;Jd6:. de

I
irlf"lfr.:s()c; rl.r~pk~:;.. l'.'~t:ado: de. CU':'l':td bancar¡(Js,.c.IAnrlrGb?nt.,;z~;" n'·,-::<~18.S d¡git~l~t;S por
lcrt(':r<:t (er-DI r.) C'··.¡'QdlCJoS y k,~; aet;:)s con flnl!.-):,) ~I t\-,r)I;':;Ú~> '_l(~ la ,'eUI'lIOn C':)!'i I

lp .•..,llcrr".';, de. hn.:.ili..<).., e.rl la l.~ :)e hlcro!, con~__;r::n~;r~é.1.das y. '.Iet'.l': :.¡'.'-..JiJ.~; líJ~ ..C(jO.l,.l_:;.:,'J.I~;nt.;jrla...S.·l
por serviuos ele eductlclon I:JíOre~'aorlal tecnlca durant:(:- ¡'Ji. <'J(-\rCICIOS JU'?:U y 20?1; se

~ b.:?~!Y.'.0.....9.ue _~ 'l. ~~ r3.1E!~~:l~?_~:J!fJ':/(J.~, .~;,iE!cicL~ gLp.\ ~ r..:!:e ¡~~S?_~>J::.\~:rI)..~~\~~!¡;~Y!L~: ..i\1..<:;t5.!~!.I~':? .11 __ ._

f"7~~d ¡::¡;¡;)(;;;(;~l<~p~ go.;";;:¡¡;X:;;;:-ús ,~J~:>¿;~:-;.j~,~71;_5-.;:.~(~¡( 1~.:7ó5·;¿~;:;i ¡-¿a;·;··;)ii·;~,ct~~;:rloJ:;ú;'·'$r']'-,[;"¡;lslJiIJ()[¡;I-

I b017caria, el {'(.,.~~;/)IKJ5abledc,servicios 6'(iminrstralivps de"Jpl.'1!1U·) (i6>bElfA informar a k)!~- misl'nc",,·,
pI nu¡n6.'I"(I de cuenta [JO/aje 5e ,Jeix' ¡C¡;/¡Zdl el dr...-·pó:;itov /¡) r(>fen~nd;J que IdRnlilk;uf0 pI
!;,(;'(l'ido pre,sÚ'ido,
El {e!;ponQlh/iJ del ;í((Yl de sf..Y'dcio5 adml{II:'itrl1tivos (HI cada planté'l d,,-'beré inwgrm y
rel"'Jcil:J{/i/{ ;'1 c/ocurnen(Dción (:Qmprolx;¡lork1. dr,,' los ;r¡gre.,?OS c'7ptadus, ¡;'ilra SOPP(t.,?,r el
/"O.CJi·,tto é.'f/.';-US i.·ontrolt"s corn::"5{JcndliHltes. .
El 12s/-x)f1sablc..·fJt::tl·áre-a de servicio!; i'Jdministral'ivos dI) cada plantel d0'berá concílt~')r, cfentJD
do /os- prirfJeí1:t5'- cinco riléIS d(o} CiJdi1 {nf."_;~ I()~ ingn~5o.'; capt~ldos con el ré'gi:.;trn en sus contro/,.'!;
V realizdr /a5 concl1iaciones /HIrJCl'irias; doóiando OfeCHRJr (;,'0 su ca!:;o Id.'i aclaraciones
ncü::.'5dria.':; ql¡¿> procedan El eñ"cw dr,' ¡dar/tlr7car 1/1 n?ú:?pción de Ingl'l3'sc)f-,' fAJI Ci:nJ8 t;OIlCf.;¡;>{o

en lú r;ur:.-n!,J concentradora.
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Órgano InH..')fnQ de Contml0n el
Colegio Nacionsl L1E! ):'ducación ProfesIonal Técnle::iJ (CONALEP)

Án~~l de Audltol:ra Intérn3,.¡;1e D05arroUo JI Mejora de la (il?~.,tión P(Jt~liC<l

Cédula.ele r4.esull"ado$ Dnfínitivos

I lojo núm.
Nllmero (lo acto de liscü!i7.i:\ción:
N(,mero d(J l'f'!sultado:
Monto rir.<:nliwbl(t:
Monto fiSC<1Iiú1do:
¡"'Ionto pnr aclLlrar:
I"lonto PI)t recuperar:

3 do tI

OÜ-;J,20/102'l
09

$2~6U!> tvlP
$?...68~¡ MI'

N/A
¡..J/f\

I

~_ _._•. .__.. . .:..__ ~._ ,••.. " __ ·· H·_.··_···· ._..__.__.__•.....,. .•,_.~.__._ __, ~__..".._.. _, .._. ._..

[~~~Id~~-fi~~~~t~di~~:llf~~~~~N~~i~Cll de'~~~~'~~1~~_~~~:~~~~~~=~),~~~..=~·_=~~~I~~~~~~-~~_~~~l~~n~~~¿~~~~-Z~~;a~~~~-~~d0rD-~~· ~.~~-- ~~~~~ ...-.:~~.~.~.t
E.:~o de In a~i:a~~~~lng~_~c~~lI_._.~~ __~__ .. ._.~w ._.__ ,_w .~J~~rogl~~:~~~~~~~~.:~~n~acióll: 2022 __.. _. __ . .~~~J
1- _=~==:_==-=-l~e-,;-úit~_~~b;;;í':"-~~=:~==:~=~__, =::1-=: :=:=:===:===-= Qbservaclón ==:==--------.==]
.expldió·ci::Dl": !;-porc'o-I;-~;epto' éfe~'Scrv"¡C'¡05 "dl:~ -Edu-ca-ción~ (Cuotas V¿;funtarlas) por --~._.,.--..--.---_._------------.--.-~------ .. -.---,--~ ...."......,.~"~..
un total de $1,291,280,00 (Un millón doscientos noventa y'un mil drJscientos ochenta
pesos 00/100 M,N,) Y ~pl,393,539,00 (Un millón trescientos noventa y tres mil
ql,.linien.tos treInta y nueve pesos 00/100 M.I\l.) respectivamente-; sin embargo, se
constató qU-0 no todo!> estos recursos corresponden al citado concepto, debIdo a
'qu1e'o¡m-e5t(; 'se--COI~Cl"ntl'an-tall'Ybiél'-It>s-'ll1gresos·por-1 a-pr~5taclón .clrrselviclos-"-- .....--,-,~.-"--,,--,,
·¡;~1iBlrihi~[@ "os-d.\lL '~Qí;!A~: ~ ro· ..(seg "r":'::"'",,tyc.lí.xAn",~ I)Har: ¡;'P'ií9..~¡j¡ 1I,;;~.eS<JríiJ~, ;:,:.,:"",." '''' .. -,,----
complementarias intersemestrales (por módulo), asesorías complelllentarlas
setnefMales (por módulo), reconocimiento de compet.Emdas adquiridas de manera
autodidacta, por capacit~1cióno experiencia en el trabajo {evaluaclón por módulo),
exámenes "{~speciales de regularización (por examen, solo para planes de estudio
anteriores a ,?003), protocolo de titulación, repDslción de credencial, expedición de
certIficado de estudios, expedición de certIficado de técnico auxIliar y técnico básico
(solo plane" de estudio 20031 y expedición de duplicado de trtLIlo); además de que el
plantel nci cuento con una identificación, ni desglosé por cada concepto de ingreso
captado: en con~ecuenciael registro contable se realizó parcialmente en la cuenta
y subcuenta equivocada, ya que se contabilizó todo el Importe en la cuento y
subcue-nta ~'t.1.'j'.s.5 "Servicios de Educación ll (Cuotas VoluntarIas), y falto el registro
parcial en la cuenta y 5Llbcuerlta 4.1.7.5.02 Servicios Administrativos.

Conclusión:

Por lo anterior, durante los ejercidos 2020 Y 201'1 el personal adscrito a¡ plantel
CONALEP Gustavo A. Madero II expidió comprobantes fiscales-digitales por Internet

. (Cr--=Dl's) acumuÚ;¡dos en el concepto de .j'Servicios de Educ~clón" (Cuotas
Vdluntarlas), sin iaentlflcar el tIpo d(~ ingres.o cap.tado de confDrmldad con le
riormatividad interna del Colegio,

Ca.usa:

Def!ciendas er; el control de los In9resos ci'lptaéJO!l por el plante!;
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1" ~r Colegio t~tldon;:¡1eje Edllcaci6n Proj'0s1on:'1/ Téct~k:a (CONAl.EP) Núm.erOd. f..' a\~tO.<l¿ fl';ci:lliwción: 06-31.0/2.022.1
~:J . . l'1t)mt'I"O d8 rElsulttJdo; 0<11

FUNCIÓN PÚBLiCA :~~!fZ9~?ofJ~ Áreil de ALJdíturfc\ Jllt(~rni), de De5a: f\"'.Illoy lY1e.iora de la Grwtlón Púbhr n tvloDlo r-~s(,.·';ll~~t:lbIQ.; . $2,G~5.t'H~
&W:.l,._~•..~, ..'~ Monto f1~<.nhlado. $2,685 MP

~ _ • l""¡onto pOI adan.u: l-J/A
O~dl{lo de nesultados D''''f1nitlvoS 1'1ont.o por rGcupr.:.':ar: N/A

----,------- ._ ..--- ----.,~~.- "--- ..-. --.--.- -- ••, •• -> - ----~ --- -- ._~--•••,--_••_-~ ••---------~---------~_..... .. --_._-"_._-

.[;~~~,~;,~:~:~j~t;~~~:~~~;,::~;~~ü~~;~~~~~aci;~;i~~~~'~~~;~~;::~~~,~,~'~,~'~·'~Sfli§li~~]}:~ti:~::=::tav~-~..~~~~~~.~I.=== .~' .-'=l
E~. ~~··~-:··:·~~~:~~~~~Re.s~}t:~~~~~~~~~~~~-· :=~=~~~~~~:::.~~~- -- [~~~~ =-~.__::~~=:.~~~=~=_~~~~¡;~~;~~~-~~~~~'"""~~'=~:~~~~~.~~~~~~~,:-::l

Posibles CrfOl'es 'contables y estados financieros no confiables, Jo que diffculta 11)
toma de deci:;¡ol~(;)5.

Fundamento Lega 1:'

Articulas Tercero, litera! e, párrufos segundo, tercero, cuarto y quinto, y llteral d,
párrafo cunrto y Cuarto LinefJrnientos para la Admini,Stración de 105 lngresos Propios
del CONALEP.
Artrculo 46, fracciones JI y JlI del Estatuto Orgtinico del CONALEP.
Numeral '1.10.0.0.1, funclon"s 2:$ y 2/, del Manual General de Organización delCONALEP.

._--------_._---- ~--_.-.-----_._---.._.--~-------~---~

..........

mular del Area de ALlditorfa Int.erna, de De"orróllo y
. Mf~jon1".de l~ Gestión Plíblictl

-------,........-._---_._--_._."--.._"-~.:.....-"---._._--_ .._._-..--~_ .._..
Jefe de grupo. Elaboró

....... ,~)..-
~_~J~~~_._._._.._.

C.P. E5th~r Mlrafiores Pem.l

Fecha dé elaboración:.16-déjun¡o dé 2022.
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